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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO CONTESTACIÓN - EXCEPCIONES 
(Artículos 175 y 201A CPACA – Art. 51 LEY 2080 DE 2021) 

 

Cartagena, 10 de marzo de 2021  

 

Medio de control REPARACION DIRECTA 

Radicado 13001-23-33-000-2018-00403-00 

Demandante HENRY OLIER GARCIA Y OTROS 

Demandado NACION – FISCALIA GENERAL Y OTROS 

Magistrado Ponente JEAN PAUL VÁSQUEZ GÓMEZ 

 

 

EN LA FECHA SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (03) DÍAS 

A LAS PARTES DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA FORMULADA EN EL 

ESCRITO PRESENTADO EL 9 DE FEBRERO DE 2021, POR LA APODERADA DE LA 

NACION – RAMA JUDICIAL. 

(VER ANEXOS) 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: 11 DE MARZO DE 2021, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 

                   … 

VENCE EL TRASLADO: 15 DE MARZO DE 2021, A LAS 5:00 P.M. 

 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 

 

JGJ 
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NOTIFICACION CORREO ELECTRONICO
CERTIFICO QUE ESTE MENSAJE FUE ENVIADO POR CORREO ELECTRONICO

___________________________________
JUAN CARLOS GALVIS BARRIOS

SECRETARIO GENERAL
SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO APLIACION AL ARTICULO 205 DEL CPACA

REVISO

_____________________________________

1 FJGT

Correo Notificaciones Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena

De: Notificaciones Despacho 01 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena
Enviado el: martes, 09 de febrero de 2021 5:12 p.m.
Para: Correo Notificaciones Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena
Asunto: RV: CONTESTACION HENRY OLIER GARCIA
Datos adjuntos: CONTESTACION  HENRY OLIER LEY 906 ESTUPEFACIENTES.pdf; PODER HENRY

OLIER.docx; RES-0303.pdf; ACTA Y RESOLUCION CBVC.pdf; Anexos poder dra Sonia
Torres

Cordial saludo de paz y bien,

El presente correo electrónico pasa al Despacho 07, Magistrado JEAN PAUL VASQUEZ
GOMEZ, por ser el sustanciador del proceso del asunto, por motivo de la redistribución de
procesos ordenada por el nombramiento del nuevo magistrado, para que sea adjuntado al
proceso en referencia y le den el trámite que corresponda.

Atentamente,

SANDRA ELENA MENDOZA DIAZ
Escribiente Tribunal – D01

De: Secretaria Tribunal Administrativo - Seccional Cartagena <stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 8 de febrero de 2021 1:16 p. m.
Para: Notificaciones Despacho 01 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena <desta01bol@notificacionesrj.gov.co>
Asunto: RV: CONTESTACION HENRY OLIER GARCIA

De: Carmen Beatriz Vargas Castillo [mailto:carmen.beatrizc@fiscalia.gov.co]
Enviado el: lunes, 08 de febrero de 2021 12:27 p.m.
Para: Secretaria Tribunal Administrativo - Seccional Cartagena; Lilian Castilla Fernandez;
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; Notificaciones Direccion Ejecutiva Deaj
CC: leduinlambis1980@hotmail.com
Asunto: CONTESTACION HENRY OLIER GARCIA

Buenas tardes. Cordial saludo. Para los fines pertinentes envío comedidamente contestación de demanda de HENRY
OLIER GARCIA, con sus anexos. Gracias

Cordialmente,

CARMEN BEATRIZ VARGAS CASTILLO
PROFESIONAL GESTION III
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo
cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser
utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma
cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido. NOTA CONFIDENCIAL DE LA
FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona o compañía a la cual
está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se
encuentra estrictamente prohibido.
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SEÑORES MAGISTRADOS 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR  
E.       S.            D.    
 
 
ACCIÓN:   REPARACIÓN DIRECTA 
RADICADO:  13-001-23-33-33-000-2018-00403-00 
DEMANDANTE: HENRY OLIER GARCÍA Y OTROS 
DEMANDADO:  NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y OTRO 
  
 
 
CARMEN BEATRIZ VARGAS CASTILLO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, 
identificada con cédula de ciudadanía número 28.098.547 de Charalá-Santander, abogada en ejercicio, 
con Tarjeta Profesional N° 192.695 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando dentro 
del proceso de la referencia, en calidad de apoderada especial de la Nación-Fiscalía General de la Nación, 
de conformidad con el poder que se adjunta al presente, con sus respectivos anexos, debidamente 
otorgado por la Jefe de la Oficina Jurídica de la Fiscalía, quien ostenta la representación judicial de esta 
Entidad con base en la delegación conferida en virtud de la Resolución N° 0-303 de marzo 20 de 2018, 
expedida por el Fiscal General de la Nación, por medio del presente escrito, de manera respetuosa me 
dirijo ante su Despacho para contestar la demanda presentada mediante apoderado por el señor HENRY 
OLIER GARCÍA, en los siguientes términos: 
 
 

1. OPORTUNIDAD DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA 

 
 
Dentro del término establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P., 
procedo a contestar la presente demanda.  
 
 

2. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 
 

En relación con los hechos narrados por los apoderados de la parte actora, me permito manifestar que 
no me constan en su mayoría, razón por la que me atengo a lo que de ellos resulte probado, en legal 
forma dentro del proceso, siempre y cuando guarden relación con el libelo demandatorio y que 
efectivamente correspondan al presunto daño antijurídico ocasionado al señor HENRY OLIER GARCÍA 
y a su grupo familiar, y a las acciones y omisiones en que haya incurrido la entidad que represento.  
 
Ahora bien, los hechos incluyen elementos de derecho, expresiones propias, privadas o personales, que 
no atienden a lo reglado por la norma específica; estos hechos, los cuales relaciona como constitutivo de 
daño antijurídico, como ya se señaló no son hechos como tal sino manifestaciones que incluyen 
elementos jurídicos y/o íntimos, por ello no se les puede dar alcance al no constarnos en su totalidad o 

en su contenido, pero se procede de la siguiente manera a cada uno de ellos: 
 
A los hechos 1 y 2: No me constan, se trata de aspectos personales de la parte actora. Por lo anterior, 
solicito que se fije en litigio este hecho,  
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Al hecho 3: No me consta, por cuanto no obra en el expediente prueba que así lo acredite, razón por la 
que me atengo a lo que frente a este hecho resulte probado en legal forma dentro del proceso, 
 
A los hechos 3 y 4: No me constan, por cuanto no obra en el expediente prueba que así lo acredite, 
razón por la que me atengo a lo que frente a estos hechos resulte probado en legal forma dentro del 
proceso, 
 
Al hecho 5: No es un hecho, son afirmaciones subjetivas formuladas por la parte actora, las que estoy 
relevada para contestar, hacen parte de la opinión personal.   
 
Al hecho 6: No me consta, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. Por lo anterior solicito que se 
fije en litigio este hecho, 
 
A los hechos 7 y 8: Son ciertos, 

 
A los hechos 9 y 10: Se refieren a la existencia de unas piezas procesales de las cuales es menester 
atenerse a lo que documentalmente obra en el expediente, y las omisiones u acciones en las que haya 
incurrido la Fiscalía General de la Nación deben ser probadas en el transcurso del proceso. Además, no 
se aportó certificación del Inpec, único documento que prueba el tiempo que verdaderamente estuvo 
detenida una persona, 
 
A los hechos 11 y 12: No me constan, por cuanto no obra en el expediente prueba que así lo acredite, 
razón por la que me atengo a lo que frente a estos hechos resulte probado en legal forma dentro del 
proceso, 
 
A los hechos 13 a 16: No me constan, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. Por lo anterior solicito 
que se fije en litigio estos hechos, 
 
A los hechos 17, 18 y 19: Son afirmaciones subjetivas formuladas por la parte actora, las que estoy 
relevada para contestar, hacen parte de la opinión personal.  
 
A los hechos 21 y 22: No me constan, por cuanto no obra en el expediente prueba que así lo acredite, 
razón por la que me atengo a lo que frente a estos hechos resulte probado en legal forma dentro del 
proceso. No se aportó copia de la providencia que decretó la preclusión de la investigación en favor de 
HENRY OLIER GARCÍA,  
 
Al hecho 23: No es un hecho, son afirmaciones subjetivas formuladas por la parte actora, las que estoy 
relevada para contestar, 
 
Al hecho 24: No me consta, por cuanto no obra en el expediente prueba que así lo acredite, razón por la 
que me atengo a lo que frente a estos hechos resulte probado en legal forma dentro del proceso 
 

3. FUNDAMENTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA   

 
OBJECIÓN CUANTÍA: 

 
Señor Juez es de precisar que el artículo 306 del C.P.A.C.A señala: 
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“En los aspectos no contemplados en este Código se seguirá el Código de Procedimiento Civil en lo que 
sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo”. 

El Artículo 206 Código General del Proceso, quedará así: 

Artículo 206. Juramento estimatorio. Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, 
compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la 
demanda o petición correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho juramento hará 
prueba de su monto mientras su cuantía no sea objetada por la parte contraria dentro del traslado 
respectivo. Sólo se considerará la objeción que especifique razonadamente la inexactitud que se le 
atribuya a la estimación. 

(…) 
 
Si la cantidad estimada excediere del treinta por ciento (50%) de la que resulte en la regulación, se 
condenará a quien la hizo a pagar a la otra parte una suma equivalente al diez por ciento (10%) de la 
diferencia.” 
 
En acatamiento a la norma antes transcrita, me opongo a cada una de las declaraciones y condenas 
solicitadas en el escrito de demanda, porque considero que en el presente caso no se configuran los 
supuestos esenciales que permitan estructurar responsabilidad extracontractual en cabeza de mi 
representada, por las siguientes razones: 
 

1. AUSENCIA DE FALLA EN EL SERVICIO  
 
En primer lugar, en el caso que nos asiste no hay una falla en el servicio en la actividad desplegada por 
el ente investigador cuando solicitó la medida de aseguramiento, dado que se contaba con los 
fundamentos jurídicos y facticos para presentar la solicitud y además, no presentó pruebas ilegales o que 
indujeran en error al Juez de Control de Garantías. 
 
Ahora bien, el hecho de no haberse proferido una sentencia condenatoria en contra del señor HENRY 
OLIER GARCÍA |, no significa per se una falla del servicio de la entidad al momento de solicitar la medida 
de aseguramiento, la cual fue con detención domiciliaria, máxime cuando le corresponde al Juez con 
Funciones de Control de Garantías: i) valorar la evidencia física o los elementos materiales probatorios 
aportados por el solicitante y, ii) verificar si se cumplen o no los presupuestos de procedencia establecidos 
en los artículos 297 y 308 de la Ley 906 de 2004. 
 
No se puede pasar por alto que en la investigación adelantada en contra de la ahora demandante, la 
Fiscalía solicitó al juez de control de garantías la imposición de la medida de aseguramiento, teniendo en 
cuenta los elementos materiales probatorios, la evidencia física y la información legalmente recaudada, 
de la cual se infería que la aquí demandante podía estar incursa en los delitos investigados, y es necesario 
precisar que, mi representada la solicitó y el juez de garantías fue el encargado de proferirla, lo que 
traduce una marcada falta de legitimación en la causa por pasiva a favor de mi defendida, y es que es un 
hecho cierto que según el informe ejecutivo de fecha 8 de junio de 2009, suscrito por el PT EDUAR PÁEZ 
CHAMORRO, funcionario de la Sijin-Mecar, “se tuvo conocimiento que en el sector amurallado de la 
ciudad de Cartagena, se estaba llevando a cabo una actividad ilícita como lo es la Comercialización, 
Venta y Consumo de Estupefacientes ‘cocaína, bazuco y marihuana’, por parte de varios particulares que 
se dedican a expender alucinógenos en forma indiscriminada sin importarle personas, estrato, edad, en 
diferentes casos se observó la venta a turistas nacionales y extranjeros como también a menores de edad 
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y el consumo por parte de estos mismos en un sitio público en el lugar antes descrito y sus alrededores 
(…)”. Una vez la Policía Judicial obtuvo esa información, procedió a realizar labores de verificación, en 
donde se observan varios individuos los cuales se apodan El chaza, Tuchín, La Flaca, La Mona, entre 
otros, cuyo modus operandi era el siguiente: “se les acercaban a personas de diferentes aspectos ‘turistas 
nacionales e internacionales, universitarios, menores de edad, entre otras’, los primeros citados les 
entregaban una envoltura o bolsita y recibían a cambio un dinero, permaneciendo estas personas por un 
lapso de tiempo de 1 a 3 minutos máximo (…)”. 
 
A través de diligencias de investigación, se logró establecer que dichos expendedores utilizan muchas 
fachadas para el expendio de esas sustancias como chazas, ventas de tinto, así mismo, ejercer esta 
actividad ilícita en los alrededores de discotecas, restaurantes, bares que se encuentran dentro del sector 
amurallado. Se adelantaron diligencias de allanamiento en el sector amurallado de la ciudad de 
Cartagena, en los siguientes lugares: Camellón de Los Mártires, Calle del Arsenal, Calle de la Media Luna 
y Callejón Angosto (donde residía la hoy demandante, para la época de los hechos), donde se dio captura 
a varios de los expendedores, los que disfrazaban la venta ilícita de esos estupefacientes con trabajos 
que aparentemente eran lícitos, lo cuales fueron procesados por el de delito de Tráfico, fabricación o porte 
de estupefacientes (art. 376 del C. P.). Es de precisar, que HENRY OLIER GARCÍA, era el encargado de 
distribuir la mercancía (droga) dentro de la organización delincuencial, según se pudo establecer por la 
Policía Nacional y por tal motivo fue capturado. Cómo pretende entonces reclamar indemnización de 
perjuicios por infringir la ley, pues él mismo fue el que se expuso a una investigación penal, que en un 
comienzo las pruebas recaudadas y aportadas al plenario apuntaban hacia su responsabilidad en la 
comisión del reato de Fabricación, tráfico o  porte de estupefacientes que le fue endilgado, a título de 
coautor. Sin embargo no fue afectado con medida de aseguramiento alguna, configurándose a favor de 
mi defendida, la causal de exoneración de responsabilidad –culpa exclusiva de la víctima-. 
 
Así pues, resulta claro que el actuar del actora fue negligente, exponiéndose voluntariamente a  distribuir 
la mercancía (droga) de la organización criminal que fue desmantelada por la Policía Nacional, lo cual 
otorgaba motivo suficiente para que la Fiscalía decidiera vincularlo a la investigación penal por Tráfico, 
Fabricación o Porte de Estupefacientes. La Fiscalía tenía motivos suficientes para inferir que se trataba 
de una organización delincuencial en los que si bien no todos realizan directamente cada una de las 
conductas criminales, hay al interior de la misma, una distribución de tareas entre sus integrantes, en el 
presente caso –era el encargado de distribuir la mercancía de la organización-, siendo que cada aporte 
es requerido para la consecución del objeto criminal. 
 
En este entendido, a pesar de que se ordenó la preclusión de la investigación en favor del hoy 
demandante, no cabe duda de que su conducta dio lugar a que fuera capturado, ya que de alguna forma 
las pruebas recaudadas apuntaban hacia su posible responsabilidad, a título de coautor. 
 
Entonces, es claro que la conducta del ahora demandante fue determinante para que se vinculara a la 
investigación penal, así como la supuesta restricción de la libertad que soportó, ya que no se encuentra 
demostrada, por cuanto no cumplió con el deber objetivo de cuidado al momento de involucrarse con 
sujetos que se dedicaban al expendio de estupefacientes. Y aun cuando se precluyó la investigación en 
su favor ante la imposibilidad de continuar con la acción penal, no porque se hubiera demostrado su 
inocencia, considero que la conducta del aquí accionante fue determinante en la producción del daño, en 
el evento de que se pruebe. 
 
A más de lo anterior, teniendo en cuenta que HENRY OLIER GARCÍA,  fue capturada producto de una 
investigación penal, por tener vínculos con la empresa criminal dedicada a la venta de estupefacientes, a 
la Fiscalía no se le podía exigir una actuación diferente a la que en efecto realizó, esto es, la apertura de 
la investigación penal correspondiente y la solicitud de imposición de una medida de aseguramiento, en 
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un comienzo, circunstancia que rompió el nexo de causalidad entre el daño irrogado y la imputación al 
Estado. 
 
Es de precisar, que de acuerdo con la jurisprudencia contenciosa, la sola absolución o preclusión de la 
investigación no conduce automáticamente a considerar injusta la privación de la libertad, sino que es 
necesario evaluar la conducta de las entidades demandadas, esto es si la imposición de la medida 
privativa de la libertad fue desproporcionada, desconoció las exigencias del artículo 308 de la Ley 906 de 
2004 o si la conducta de dichos agentes fue irregular, de lo cual se puede colegir, que la Fiscalía General 
de la Nación en todo momento actuó conforme a derecho, y la solicitud de imposición de la medida de 
detención no fue desproporcionada, ni arbitraria, ni violatoria de ningún derecho, por tal motivo la 
detención de la hoy demandante no puede ser calificada de injusta, más aún si la parte actora no cumplió 
con la carga de la prueba, tal como lo señala el artículo 167 del CGP, el cual dispone “Incumbe a las 
partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen…”, 
es decir, no está demostrado por la parte actora el tiempo real de su detención –incumplió con la carga 
de la prueba- que le era exigible, según la norma en cita, por tal motivo las pretensiones de la demanda 
estarían llamadas a fracasar. No se allegó certificación del Inpec, pues si bien es cierto, la parte actora 
manifiesta que estuvo detenido por una semana por parte de la Policía Nacional, no se prueba tal 
circunstancia. 
 
En efecto, con la expedición de la Ley 906 de 2004 -Código de Procedimiento Penal- el legislador articuló 
el proceso penal de tal manera que buscó fortalecer la función investigativa de la Fiscalía General de la 
Nación, como de instituir una clara distinción entre los funcionarios encargados de investigar, acusar y 
juzgar dentro de la acción penal, por lo que, suprimió del ente investigador -Fiscalía- la facultad 
jurisdiccional1, la cual venía ejerciendo  por disposición del  antiguo código de  procedimiento  penal -Ley 
600 de 2000-. 
 
Así las cosas, a la luz de las nuevas disposiciones del procedimiento penal, la facultad jurisdiccional 
quedó en cabeza de la Rama Judicial, razón por la cual, las decisiones que impliquen una privación de 
la libertad, son proferidas por los Jueces que tienen a su cargo el conocimiento del proceso penal2, pero 
se destaca que en este caso, no hubo la tal privación injusta de la libertad, pues el Juez de Garantías 
consideró que no había lugar a ello, diferente es, que se hubiera dictado en su contra medida de 
aseguramiento, que es totalmente diferente. 
 
Así pues, en el sub examine se desconoce si efectivamente la hoy demandante estuvo privada de la 
libertad, si fue afectada con una medida de aseguramiento, pues no se aportó con el escrito de demanda 

                                                 
1 Finalidades de la Ley 906 de 2004, Sentencia C - 591 del 9 de junio del 2005, M.P. Clara Inés Vargas Hernández "En 

Colombia, la adopción mediante reforma constitucional, de este nuevo sistema procesal penal perseguía en líneas generales 

las siguientes finalidades: (i) fortalecer la función investigativa de la Fiscalía General de la Nación, en el sentido de 

concentrar los esfuerzos de ésta en el recaudo de la prueba: (i¡) establecimiento de un juicio público, oral contradictorio y 

concentrado; (iii) instituir una clara distinción entre los funcionarios encargados de investigar, acusar y juzgar, con el 

propósito de que el sistema procesal penal se ajustase a los estándares internacionales en' materia de imparcialidad de 

los jueces, en especial, el artículo 8 del Pacto de San José de Costa Rica: (iv) descongestionar los despachos judiciales 

mediante la supresión de un sistema procesal basado en la escritura para pasar a la oralidad, y de esta forma, garantizar el 

derecho a ser juzgado sin dilaciones injustificadas; (v) modificar el principio de permanencia de lo prueba por aquel de la 

producción de la mismo durante el juicio oral; (vi) introducir el principio de oportunidad; (vii) crear la figura del juez de control de 

garantías; e (viii) implementar gradualmente el nuevo sistema acusatorio". 
2 Sentencia C - 591 del 9 de junio del 2005, M.P. Clara Inés Vargas Hernández "Se estructuró un nuevo modelo de tal 
manera, que toda afectación de los derechos fundamentales del investigado por la actividad de la Fiscalía, queda decidida 
en sede jurisdiccional, pues un funcionario judicial debe autorizarla o convalidarla en el marco de las garantías 
constitucionales, guardándose el equilibrio entre la eficacia del procedimiento y los derechos del implicado mediante la 
ponderación de intereses, a fin de lograr la mínima afectación de derechos fundamentales". 
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ningún documento al respecto, es decir, certificación de Inpec, providencia que le resuelve la situación 
jurídica al indiciado, y nada dice sobre estos hechos en la demanda. 
 

La actuación de la Fiscalía General de la Nación, se surtió de conformidad con la Constitución Política y 
las disposiciones sustanciales y procedimentales vigentes para la época de los hechos, actuación de la 
cual no es ajustado a derecho predicar un defectuoso funcionamiento de la administración de justicia, 
ninguna clase de error, ni mucho menos privación injusta de la libertad del señor HENRY OLIER GARCÍA. 
Es de precisar que en los allanamientos llevados a cabo por la Policía Nacional fueron capturados el 
padre IVAN JOSE RIOS PÁJARO, la hermana ANNETTE OLIER GARCÍA del accionante, como 
presuntos responsables del punible investigado, y que en distintos procesos de Reparación Directa, están 
solicitando indemnización de perjuicios por los demás, cuando ellos mismos afirman que estuvieron 
retenidos al mismo tiempo. 
 
Es importante recalcar que la libertad es el principio esencial del sistema penal con tendencia acusatoria 
-Art. 28 superior y 2° de la Ley 906 de 2004, especialmente el capítulo I, del título IV del Estatuto 
Procedimental Penal-, lo que implica que su restricción debe ser excepcional, procurando siempre 
investigar para capturar y no capturar para investigar. 
 
Como se observa, el papel del juez constitucional de control de garantías es de suma importancia para el 
procedimiento penal con tendencia acusatoria, donde se reitera, el fiscal cumple con su rol de parte 
acusadora, pero en ningún estadio procesal puede ordenar esta clase de medidas –restricción de la 
libertad-. 
 
No puede llegarse al extremo de dejar maniatada a la Fiscalía General de la Nación ante la eventualidad 
de una preclusión o sentencia absolutoria, que cumpla con su deber de investigar los delitos  que 
conlleven la detención preventiva como medida de aseguramiento, pues hoy precisamente el sistema 
acusatorio da igualdad de armas a ambas partes para probar o rebatir los supuestos de la acusación o 
la defensa, eso imponiendo al ente acusador la seriedad en las conclusiones que se tomen, las cuales 
no pueden ser sobredimensionadas ni subvaloradas, y que devengan de forma lógica del material 
probatorio obtenido legalmente. 
 

Ahora bien, es preciso señalar que la parte actora, no ha demostrado el daño endilgado a la Entidad que 

represento, pues en primer lugar no hay prueba de ese daño, es decir se desconoce si efectivamente 

HENRY OLIER GARCÍA estuvo privado de su libertad, pues no se sabe a ciencia cierta durante cuánto 

tiempo lo estuvo, además de que no fue aportada al proceso la certificación del Inpec, único documento 

que prueba el tiempo de detención preventiva de una persona, y en su defecto el daño que pudo 

ocasionarse. 

2. INEXISTENCIA  DE NEXO CAUSAL 
 
El nexo causal es la relación necesaria y eficiente entre el hecho generador del daño y el daño probado. 
La jurisprudencia ha establecido que para poderle atribuir un resultado a una Entidad y declararlo 
responsable como consecuencia de su acción u omisión, es necesario definir si aquel aparece ligado a 
esta por una relación de causa-efecto.  
 
En Colombia ni legal ni jurisprudencialmente existe una norma que le de prevalencia a una teoría de 
causalidad. Entre las teorías reconocidas por el H. Consejo de Estado y la doctrina se encuentra: la teoría 
de causalidad adecuada y la imputación objetiva. Anteriormente fue aceptada la teoría de equivalencia 
de condiciones.   
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No obstante lo anterior, el Alto Tribunal de lo Contencioso Administrativo le ha dado prevalencia a la teoría 
de causalidad adecuada, a saber:  
 

“En efecto, frente a supuestos en los cuales se analiza si procede declarar la responsabilidad del 
Estado como consecuencia de la producción de daños en cuya ocurrencia ha sido determinante 
la omisión, por parte de una autoridad pública, en el cumplimiento de las funciones que el 
ordenamiento jurídico le ha atribuido, la Sala ha señalado que es necesario efectuar el contraste 
entre el contenido obligacional que, en abstracto, las normas pertinentes fijan para el órgano 
administrativo implicado, de un lado, y el grado de cumplimiento u observancia del mismo por 
parte de la autoridad demandada en el caso concreto, de otro. Ahora bien, una vez se ha 
establecido que la entidad responsable no ha atendido -o lo ha hecho de forma deficiente o 
defectuosa- al referido contenido obligacional, esto es, se ha apartado- por omisión  -del cabal 
cumplimiento de las funciones que el ordenamiento jurídico le ha asignado, es menester precisar 
si dicha ausencia o falencia en su proceder tiene relevancia jurídica dentro del proceso causal de 
producción del daño atendiendo, de acuerdo con la postura que reiteradamente ha sostenido la 
Sala, a las exigencias derivadas de la aplicación de la teoría de la causalidad adecuada.  En el 
mismo sentido hasta ahora referido, es decir, en el de sostener que se hace necesaria la 
concurrencia de dos factores para que proceda la declaratoria de responsabilidad del Estado en 
estos casos -la constatación de la ocurrencia de un incumplimiento omisivo al contenido 
obligacional impuesto normativamente a la Administración, de un lado, y la relación causal 
adecuada entre dicha omisión y la producción del daño, de otro. En suma, son dos los elementos 
cuya concurrencia se precisa para que proceda la declaratoria de responsabilidad administrativa 
por omisión, como en el presente caso: en primer término, la existencia de una obligación 
normativamente atribuida a una entidad pública o que ejerza función administrativa y a la cual 
ésta no haya atendido o no haya cumplido oportuna o satisfactoriamente; y, en segundo lugar, la 
virtualidad jurídica del eventual cumplimiento de dicha obligación, de haber interrumpido el 
proceso causal de producción del daño, daño que, no obstante no derivarse -temporalmente 
hablando- de manera inmediata de la omisión administrativa, regularmente no habría tenido lugar 
de no haberse evidenciado ésta (…)3”. 

 
En esta litis, bajo la teoría de la causalidad adecuada, no se presenta el nexo causal entre el supuesto 
daño alegado y la actuación del Ente investigador, pues se desconoce si realmente estuvo privado de la 
libertad y el tiempo que permaneció detenido. 
 
Es claro que en el procedimiento penal regulado en la Ley 906 de 2004, quedó en cabeza del Juez con 
Funciones de Control de Garantías la facultad jurisdiccional para imponer la medida de aseguramiento y 
quedó reducida la facultad del Ente Instructor en presentar la solicitud; siendo la causa adecuada o 
próxima al daño alegado la actuación del Juez de Control de Garantías.   
 
En este orden de ideas, el Juez Administrativo debe preguntarse: 

                                                 
3 Sentencia de septiembre once de mil novecientos noventa y siete; Consejero ponente: Carlos Betancur Jaramillo; Radicación número: 
11764; Actor: Olimpo Arias Cedeño y otros; Demandado: La Nación- Ministerio de Obras, Intra y Distrito Especial De Bogota. Consejo de 
Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia de septiembre once de mil novecientos noventa y siete; Consejero 
ponente: Carlos Betancur Jaramillo; Radicación número: 11764; Actor: Olimpo Arias Cedeño y otros; Demandado: La Nación- Ministerio De 
Obras, Intra y Distrito Especial De Bogota. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia de 
veintiuno (21) de febrero de dos mil dos (2002); Consejero ponente: Alier Eduardo Hernández Enríquez; Radicación: 05001-23-31-000-1993-
0621-01(12789); Actor: Argemiro de Jesús Giraldo Arias y otros; Demandado: Municipio de Medellín; Sentencia del veinte y cinco de julio;  
Consejero Ponente María Elena Giraldo Gómez; Radicación número 13811; Actor: Jaime de Jesús Munera Munera; Demandado: La Nación 
Ministerio de Transporte y otros. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera, Subsección “A”. Consejera 
Ponente: (E) Gladys Agudelo Ordóñez. Sentencia del 26 de enero de 2011. Radicación número: 540001-23-31-000-1994-08665-01 (18965). 
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¿Si la solicitud de medida de aseguramiento tiene la fuerza de privar de la libertad a un imputado dentro 
de un proceso penal?, ¿la solicitud realizada por la Fiscalía General de la Nación tiene fuerza vinculante 
para el Juez de Control de Garantías?.  
 
Al responder los anteriores interrogantes, es palpable que no tiene el mismo valor la solicitud de la medida 
de aseguramiento y la imposición de la medida de aseguramiento, pues solo la última actuación tiene la 
fuerza de producir el daño. En otros términos, la solicitud de la medida de aseguramiento no tiene la 
vocación de privar de la libertad a los imputados.  
 
Así pues, en el sub examine,  si bien es cierto la Fiscalía solicitó medida de aseguramiento de detención 
preventiva para el sindicado, lo cierto es que dicho ente no tenía la potestad de decidir sobre la privación 
de la libertad del hoy actor, cosa que sí le correspondía a la Rama Judicial, por encontrarse dentro de sus 
funciones jurisdiccionales, pero es que hay que tener presente, que el Juzgado con Funciones de Control 
de Garantías de Cartagena, se abstuvo de imponerle medida de aseguramiento, consistente en detención 
preventiva, ante el retiro de la solicitud por parte de la Fiscalía General de la Nación, entonces de qué 
responsabilidad en contra de mi representada estaríamos hablando, si no está probado el daño reclamado 
por la parte demandante, por lo cual, forzoso resulta concluir que en el presente asunto y, a la luz de las 
nuevas disposiciones penales, no es posible endilgarle responsabilidad alguna al Estado-Fiscalía General 
de la Nación, razón por la cual se configura frente a la Entidad la excepción de inexistencia del nexo 
causal con las actuaciones de mi representada en el caso bajo estudio, pues simple y llanamente se limitó 
a cumplir con un mandato legal, para lo cual se encuentra facultada por el artículo 250 de nuestra Carta 
Política. 

Así las cosas, resulta claro que se contaba con indicios y pruebas suficientes para la vinculación al 
proceso penal de HENRY OLIER GARCÍA, de acuerdo con los límites y alcance de la función de la 
Fiscalía y de los Juzgados, dentro del Nuevo Sistema Penal Acusatorio –Ley 906 de 2004-Luego 
entonces, no le asiste responsabilidad alguna al ente acusador en la formulación de tal postulación, por 
cuanto la misma no constituye un factor determinante en la decisión que corresponde al juzgador, quien 
es el llamado a valorar las pruebas presentadas para tal efecto y, en últimas, adoptar la decisión que 
corresponda a los parámetros de legalidad, proporcionalidad y razonabilidad de la medida de detención 
preventiva, valoración y decisión que constituyen, precisamente, la fuente de responsabilidad que pueda 
llegar a tener el Estado por la privación de la libertad de una persona, como que es virtud de tal decisión 
que se hace efectiva la restricción, y no en razón de la solicitud que bien puede no ser decretada, como 
sucedió en el presente caso, en el que el demandante no fue cobijado con medida de aseguramiento.  
 
Jurídicamente, se podría llegar a una conclusión distinta en aplicación de la teoría de la equivalencia de 
las condiciones, sin embargo, esta teoría ha sido abandonada por el H. Consejo de Estado en los 
siguientes términos:  
 

La Sala debe preguntarse sobre si ¿las conductas demostradas de los demandados fueron causa 
determinante y eficiente en la producción del daño sufrido por los actores? Sobre el particular se 
observa que las pruebas de demostración de las conductas de los demandados no es a su vez 
prueba de la relación causal. Particularmente los demandantes alegaron indirectamente que debe 
aplicarse para la determinación del nexo causal la teoría de “la equivalencia de las condiciones” 
y no la teoría de “la causalidad adecuada”, pues cree que la mera conducta, o de falla o de riesgo, 
son causales en la producción del daño. Por tanto, para la Sala es indispensable señalar cómo no 
toda conducta referida a un daño puede entenderse como causal en su producción. La jurisprudencia 
ha insistido en tal punto; para ello recuerda que sobre el nexo de causalidad se han expuesto dos 
teorías; la primera de la equivalencia de las condiciones, según la cual, todas las causas que 
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contribuyen en la producción de un daño se consideran jurídicamente causantes del mismo. Esta 
teoría fue desplazada por la de causalidad adecuada, en la cual se considera que el daño fue 
causado por el hecho o fenómeno que normalmente ha debido producirlo; se ha exigido, en 
consecuencia, que ese hecho sea relevante y eficiente.  (…) (Sentencia del 25 de julio de 2002, 
Radicado interno 13811 C. P. MARÍA ELENA GIRALDO GÓMEZ) 

 
Igualmente en sentencia de 26 de enero de 2011, indicó:  
 

Para la Sala es importante resaltar que no todas las acciones que anteceden a la producción del 
daño son causas directas del mismo, como se plantea en la teoría de la equivalencia de las 
condiciones, es un sinsentido otorgarle igual importancia a cada hecho previo a la producción del 
daño, lo relevante es identificar cuál acción fue la causa determinante, principal y eficiente del 
hecho dañoso, de lo contrario, se llegaría al absurdo de que la consecuencia o daño, sería la 
sumatoria de todos los antecedentes, haciendo un retorno al infinito. Consejo de Estado. Sala de 
lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera, Subsección “A”. Consejera Ponente: (E) Gladys 
Agudelo Ordóñez. Sentencia del 26 de enero de 2011. Radicación número: 540001-23-31-000-
1994-08665-01 (18965). 
 

Finalmente, se encuentra la teoría de la imputación objetiva, en donde el elemento “nexo causal” no es 
autónomo y se encuentra inmerso en el término de imputación.  El Consejo de Estado ha señalado:  
 

Conforme a lo establecido en el artículo 90 de la Carta Política “los elementos indispensables 
para imputar la responsabilidad al estado son: a) el daño antijurídico y b) la imputabilidad del 
Estado”. Es, pues “menester, que además de constatar la antijuridicidad del [daño], el 
juzgador elabore un juicio de imputabilidad que le permita encontrar un título jurídico 
distinto de la simple causalidad material que legitime la decisión; vale decir, ‘la imputatio 
juris’ además de la ‘imputatio facti’”. Sentencia de 13 de julio de 1993. En el precedente 
jurisprudencial constitucional se sostiene: “En efecto, el artículo de la Carta señala que para que 
el Estado deba responder, basta que exista un daño antijurídico que sea imputable a una 
autoridad pública. Por ello, como lo ha reiterado esta Corte, esta responsabilidad se configura 
“siempre y cuando: i) ocurra un daño antijurídico o lesión, ii) éste sea imputable a la acción u 
omisión de un ente público. (Negrilla fuera de texto). Sentencia de 21 de octubre de 1999, 
Exps.10948-11643. 
 

Así mismo el Consejo de Estado en sentencia de 19 de agosto de 2011, señaló:  
 

En cuanto a la imputación exige analizar dos esferas: a) el ámbito fáctico, y; b) la imputación 
jurídica, en la que se debe determinar la atribución conforme a un deber jurídico (que opera 
conforme a los distintos títulos de imputación consolidados en el precedente de la Sala: falla o 
falta en la prestación del servicio –simple, presunta y probada-; daño especial –desequilibrio de 
las cargas públicas, daño anormal-; riesgo excepcional). Adicionalmente, resulta relevante tener 
en cuenta los aspectos de la teoría de la imputación objetiva de la responsabilidad patrimonial del 
Estado. (…) Sin duda, en la actualidad todo régimen de responsabilidad patrimonial del Estado 
exige la afirmación del principio de imputabilidad, según el cual, la indemnización del daño 
antijurídico cabe achacarla al Estado cuando haya el sustento fáctico y la atribución jurídica. Debe 
quedar claro, que el derecho no puede apartarse de las ―estructuras reales si quiere tener alguna 
eficacia sobre las mismas‖. En cuanto a esto, cabe precisar que la tendencia de la 
responsabilidad del Estado en la actualidad está marcada por la imputación objetiva, título 
autónomo que ―parte de los límites de lo previsible por una persona prudente a la hora de 
adoptar las decisiones” (CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección 
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Tercera. Subsección C. Sentencia del 19 de agosto de 2011. Expediente: 63001-23-31-000-1998- 
00812-01(20144). C. P. Jaime Orlando Santofimio Gamboa.) 

 
Como la Fiscalía simplemente se limitó a cumplir con una función legal dentro de sus límites, no se puede 
imputar ni fáctica ni jurídicamente el daño alegado.  
 
 Dicho lo anterior, solicito al respetado Despacho que niegue las pretensiones del medio de control en 
cuanto las imputaciones efectuadas contra la Fiscalía General de la Nación.   
 

3. PERJUICIOS 
 
Perjuicios materiales  
 
Dentro el proceso no existe prueba de la actividad económica que realizaba el señor HENRY OLIER 
GARCÍA, al momento de ser privado de la libertad (sin demostrar), así como tampoco de los ingresos que 
el mismo percibía por alguna actividad, pues si bien es cierto se menciona que ganaba su sustento como 
trabajador formal en un negocio de bar y mesa (sic), ubicado en el centro de la ciudad de Cartagena, no 
se allegó prueba al respecto, ya que ni el nombre ni el valor de los ingresos, fueron mencionados en la 
demanda, ni mucho menos probados, y en Derecho no basta la sola afirmación de una situación 
cualquiera , sino que debe demostrarse, es decir, lo que no se prueba en Derecho no existe, por tal motivo 
no deben ser tenidos en cuenta, en el evento de un posible fallo condenatorio. 
 
 

4. EXCEPCIONES PREVIAS  

 
A. FALTA DE LEGITIMACIÓN POR PASIVA  

 
En los casos de privación de la libertad es claro que la imposición de la medida de aseguramiento es el 
hecho generador del daño antijurídico que se pretende satisfacer, dentro del procedimiento penal regido 
por la Ley 906 de 2004, el Juez de Control de Garantías es la autoridad que tiene la jurisdicción para 
interponerla, causa única y eficiente del daño alegado.  
 
El artículo 308 de la Ley 906 de 2004 estipula lo siguiente:  
 

“Requisitos. El juez de control de garantías, a petición del Fiscal General de la Nación o de 
su delegado, decretará la medida de aseguramiento cuando de los elementos materiales 
probatorios y evidencia física recogidos y asegurados o de la información obtenidos legalmente, 
se pueda inferir razonablemente que el imputado puede ser autor o partícipe de la conducta 
delictiva que se investiga, siempre y cuando se cumpla alguno de los siguientes requisitos  

Escuchados los argumentos del fiscal, Ministerio Público y defensa, el juez emitirá su 
decisión. 

La presencia del defensor constituye requisito de validez de la respectiva audiencia.” (Negrilla y 
cursiva fuera de texto)  

Del artículo transcrito se extrae dos situaciones: 1) se encuentra en la discrecionalidad del Juez de 
Control de Garantías decretar la medida de aseguramiento y 2) dicha decisión se toma después de 
escuchar a la Fiscalía, Ministerio Público y a la Defensa.   
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El H. Consejo de Estado en sentencia del 26 de abril de 2017, Radicación número: 52001-23-31-000-
2010-00082-01(47380) Consejera Ponente. MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO, reitero que en casos 
de privación de la libertad impuesta bajo el procedimiento penal de la Ley 906 de 2004, la Fiscalía General 
de la Nación no es la llamada a responder por los perjuicios reclamados por los demandantes, dado que 
estos, por las razones expuestas, le son imputables a la Rama Judicial, al señalar lo siguiente:  
 

De otro lado, la Sala advierte que el daño causado a los demandantes le es Imputable a la Rama 
Judicial, pues fue esta la autoridad que, por conducto del Juzgado Cuarto Penal Municipal de San 
Andrés de Tumaco con funciones de control de garantías, le impuso medida de aseguramiento 
al señor John Carlos Peña Vizcaya. 

 
En efecto, la adopción y desarrollo en nuestro ordenamiento jurídico del Sistema Penal 
Acusatorio, mediante el acto legislativo 3 del 19 de diciembre de 200233 y la Ley 906 de 2004, 
implicó un replanteamiento de las facultades de la Fiscalía General de la Nación, al punto de 
relevarla de las que la habilitaban para "asegurar la comparecencia de los presuntos infractores 
de la ley penal, adoptando las medidas de aseguramiento*, competencias que fueron asignadas 
a los Jueces de Control de Garantías, de ahí que la actuación del ente acusador se limite a la 
presentación de la solicitud en virtud de la cual la autoridad judicial debe resolver sobre estos 
asuntos. Al respecto, el numeral 1° del artículo 250 de la Constitución Política, prevé: 

 
"Artículo 250. La Fiscalía General de la Nación está obligada a adelantar el ejercicio de la acción 
penal y realizar la investigación de los hechos que revistan las características de un delito (...). 
Se exceptúan los delitos cometidos por Miembros de la Fuerza Pública en servicio activo y en 
relación con el mismo servicio. 

 
"En ejercicio de sus funciones la Fiscalía General de la Nación, deberá: 

 
"1. Solicitar al juez que ejerza las funciones de control de garantías las medidas 
necesarias que aseguren la comparecencia de los imputados al proceso penal35, la 
conservación de la prueba y la protección de la comunidad, en especial, de las víctimas. 

 
"El juez que ejerza las funciones de control de garantías, no podrá ser, en ningún caso, 
el juez de conocimiento, en aquellos asuntos en que haya ejercido esta función (...)" (Se 
destaca). 

 
En concordancia con lo anterior, el artículo 297 de la Ley 906 de 2004 señala que para “la captura 
se requerirá orden escrita proferida por un juez de control de garantías con las formalidades 
legales y por motivos razonablemente fundados", decisión que, de manera excepcional, podrá 
ser adoptada por la Fiscalía General de la Nación, en los términos previstos en el artículo 300 
ejusdem. 

 
A su vez, el artículo 306 del Código de Procedimiento Penal37 establece que los jueces penales 
con funciones de control de garantías se encuentran facultados para resolver, a petición del ente 
acusador o de la víctima, sobre la procedencia de las medidas de aseguramiento. 

 
Si bien la detención preventiva requiere de una petición previa del ente acusador o de la víctima, 
no es menos cierto que tal presupuesto no puede considerarse como la causa exclusiva y 
determinante de la privación de la libertad, porque carecen de la suficiencia para afectar este 
derecho, pues para esto se requiere de un mandato judicial proferido por el Juez de Control de 
Garantías, autoridad a la que le corresponde: i) valorar la evidencia física o los elementos 
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materiales probatorios aportados por el solicitante y, ii) verificar si se cumplen o no los 
presupuestos de procedencia establecidos en los artículos 297 y 308 de la Ley 906 de 2004. 
 
(…)  
 
De este modo, la Fiscalía General de la Nación, como en casos similares lo ha sostenido esta 
Subsección, no es la llamada a responder por los perjuicios reclamados por los demandantes, 
dado que estos, por las razones expuestas, le son imputables a la Rama Judicial, lo que impone 
la modificación de la sentencia de primera instancia en lo que a este punto se refiere.” 

 
En el mismo sentido, se ha pronunciado en Sentencia del 24 de junio de 2015, Consejero Ponente Dr. 
Hernán Andrade Rincón, expediente 38524; Sentencia del 18 de abril de 2016, Consejero Ponente Dr. 
Carlos Alberto Zambrano Barrera, expediente 40217; Sentencia del 26 de mayo de 2016, Consejero 
Ponente Dr. Hernán Andrade Rincón, expediente 41573; Sentencia del 30 de junio de 2016, Consejera 
Ponente Dra. Martha Nubia Velásquez Rico, expediente 41604; Sentencia del 14 de julio de 2016, 
Consejera Ponente Dra. Martha Nubia Velásquez Rico, expediente 42476; Sentencia del 14 de julio de 
2016, Consejera Ponente Dra. Martha Nubia Velásquez Rico, expediente 42555; Sentencia del 21 de julio 
de 2016, Consejero Ponente Dr. Jaime Orlando Santofimio, expediente 41608, en todos los cuales su 
posición ha sido reiterativa en el sentido de declarar la falta de legitimación en la causa por pasiva frente 
a mi representada.  
 
En este orden de ideas, la solicitud de la Fiscalía General de la Nación no es la causa eficiente de la 
imposición de la medida, pues el Juez de Control de Garantías escucha a la defensa del investigado, al 
Ministerio Público y a las víctimas si ellos intervienen. Es decir, las razones expuestas por la Fiscalía solo 
es uno de los argumentos que se debe evaluar para tomar la decisión. Además, de que el hoy accionante 
no fue cobijado con medida de aseguramiento, pues si bien es cierto, la Fiscalía primigeniamente hizo la 
solicitud ante el juez de control de garantías, la misma fue retirada por el ente acusador.  
 
S bien es cierto que la Fiscalía en este caso fue quien solicitó la medida de aseguramiento, también lo es 
que de conformidad con los artículos 306, 307 y 308 de la Ley 906 de 2004, se establece  la competencia 
en el Juez de Control de Garantías de disponer sobre la imposición de la medida de aseguramiento, 
solicitud que fue declinada por la entidad que represento.  
 
Sobre la competencia de la imposición de la medida de aseguramiento, la Corte Constitucional en 
sentencia C-396 de 2007, señaló decantando en las características del Sistema Penal Acusatorio, que:   
 

“(…) se encuentran, entre otras, (…): separación categórica en las etapas de 
investigación y juzgamiento. Como consecuencia de ello, desaparece la instrucción como 
fase de la instancia procesal encomendada al juez y se convierte en una etapa de 
preparación para el juicio. De esta forma, al juez penal se le encomienda el control de las 
garantías legales y constitucionales y el juzgamiento mediante el debido proceso oral. De 
esta forma, al juez penal se le encomienda el control de las garantías legales y 
constitucionales y el juzgamiento mediante el debido proceso oral. (…) El rol del juez en 
el sistema penal acusatorio está centrado en el control de los actos en los que se requiera 
ejercicio de la potestad jurisdiccional o que impliquen restricción de derechos o 
calificación jurídica de los hechos. Así, el control judicial no sólo debe concretarse en el 
cumplimiento formal de los requisitos sino en la efectividad de los derechos sustanciales 
en juego (…)”. 
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Como en el presente caso está probado el daño pretendido por la parte actora, no es dable imputar 
jurídicamente el daño alegado a mi representada.  
 
Ahora bien, la Ratio decidendi de algunas de las sentencias del Consejo de Estado arriba mencionadas, 
es la siguiente:  
 

“Según se dejó indicado en los antecedentes de esta providencia, el libelo introductorio se dirigió 
contra la Fiscalía General de la Nación y la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. Sobre 
el particular, la Sala estima necesario reiterar el criterio expuesto en sentencia proferida el 24 de 
junio de 201525, según el cual si bien cada una de las entidades demandadas ostentan la 
representación de la Nación en casos en los cuales se discute la responsabilidad del Estado por 
hechos imputables a la Administración de Justicia (inciso segundo del artículo 49 de la Ley 446 
de 199826 y numeral 8 del artículo 99 de la Ley 270 de 1996), lo cierto es que las decisiones que 
se discuten en el presente litigio y que habrían ocasionado el daño por cuya indemnización se 
reclama, fueron proferidas por la Rama Judicial (representada por la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial), razón por la cual una vez efectuado el recuento probatorio, se concretará 
si el aludido daño antijurídico reclamado se encuentra acreditado y, de estarlo, se establecerá si 
el mismo le resulta imputable a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, la cual fue 
debidamente notificada y representada.  

 
En efecto, con la expedición de la Ley 906 de 2004 -Código de Procedimiento Penal- el legislador 
articuló el proceso penal de tal manera que buscó fortalecer la función investigativa de la Fiscalía 
General de la Nación, como de instituir una clara distinción entre los funcionarios encargados de 
investigar, acusar y juzgar dentro de la acción penal, por lo que, suprimió del ente investigador -
Fiscalía- la facultad jurisdiccional29, la cual venía ejerciendo por disposición de los antiguos 
Códigos de Procedimiento Penal –Decreto Ley 2700 de 1991 y Ley 600 de 2000-. 

 
Así las cosas, a la luz de las nuevas disposiciones del procedimiento penal, la facultad 
jurisdiccional quedó exclusivamente en cabeza de la Rama Judicial, razón por la cual, las 
decisiones que impliquen una privación de la libertad, son proferidas por los Jueces que 
tienen a su cargo el conocimiento del proceso penal, como en efecto ocurrió en este caso 
mediante el auto proferido por el Juzgado Primero Penal Municipal de Armenia con funciones de 
control de garantías que declaró la legalidad de la captura, según se desprende del oficio No. 
CCSJ-0095 expedido por la Coordinación del Centro de Servicios Judiciales. 
 
Así pues, en el asunto sub examine la decisión que llevó a la privación de la libertad del señor 
Pedro Pablo Palacio Molina, si bien es cierto fue solicitada por la Fiscalía General de la Nación, 
lo cierto es que dicho ente no tenía la potestad de decidir sobre la privación de la libertad del 
ahora demandante, cosa que sí le correspondía a la Rama Judicial, por encontrarse dentro de 
sus funcione jurisdiccionales, razón por la cual, forzoso resulta concluir que en el presente asunto 
y, a la luz de las nuevas disposiciones penales, no es posible endilgarle responsabilidad alguna 
a la Fiscalía General de la Nación.” (Sentencia del Consejo de Estado, Consejo Ponente Hernán 
Andrade Rincón  radicado 63001-23-31-000-2009-00025-01(41573), del 26  de mayo.) (Negrilla 
y cursiva fuera de texto)  

 
Y en sentencia de junio del 2015, señaló4:  

                                                 
4 También ver Tribunal de la Contencioso Administrativo de Risaralda Sala de Decisión, mediante sentencia del 19 de diciembre de dos mil 
ocho, y con ponencia de la Magistrada Dufay Carvajal Castañeda, El Tribunal de la Contencioso Administrativo del Cesar Sala de Decisión, 
mediante sentencia del 19 de enero del dos mil doce, y con ponencia del Magistrado Álvaro Enrique Rodríguez Bolaños, Sentencia Tribunal 
Administrativo de  Cundinamarca-Sección Tercera-Subsección B Magistrado Ponente Carlos Alberto Vargas Bautista- noviembre 17 de 
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(…) Sobre el particular, la Sala estima necesario precisar que si bien cada una de las entidades 
demandadas ostentan la representación de la Nación en casos en los cuales se discute la 
responsabilidad del Estado por hechos imputables a la Administración de Justicia (inciso segundo 
del artículo 49 de la Ley 446 de 1998 y numeral 8 del artículo 99 de la Ley 270 de 1996), lo cierto 
es que las decisiones que se discuten en el presente litigio y que habrían ocasionado el 
daño cuya indemnización se reclama, fueron proferidas por la Rama Judicial, razón por la 
cual una vez efectuado el recuento probatorio, se concretará si el aludido daño antijurídico 
reclamado se encuentra acreditado y , de estarlo , se establecerá si el mismo le resulta imputable 
a la Rama Judicial, ( la cual fue debidamente notificada notificada y representada), de lo contrario 
habrá lugar a confirmar la decisión apelada.   

 
“En efecto, con la expedición de la Ley 96 de 2004- Código de procedimiento Penal- el legislador 
articuló el proceso penal de tal manera  que buscó fortalecer la función investigativa de la Fiscalía 
General de la Nación, como es instituir una clara distinción entre los funcionarios encargados de 
investigar, acusar y juzgar dentro de la acción penal, por lo que, suprimió del ente investigador- 
Fiscalía- la facultad jurisdiccional, la cual venía ejerciendo por disposición del antiguo código de 
procedimiento penal- ley 600 de 2000-. 
 
Así las cosas, a la luz de las nuevas disposiciones del procedimiento penal, la facultad 
jurisdiccional quedó en cabeza de la Rama Judicial, razón por la cual, las decisiones que 
impliquen una privación de la libertad , son proferidas por las Jueces que tiene a sus cargo 
el conocimiento del proceso penal, como en efecto ocurrió en este caso mediante el auto 
proferido el 18 de noviembre de 2005 por el Juez segundo Penal Municipal con Funciones de 
Garantías que decretó la medida de aseguramiento contra el actor  

 
Así pues, en el sub examine las decisiones que llevaron a la privación de la libertad del 
señor Carlos Julián Tuñón Gálviz, si bien es cierto fueron solicitadas por la Fiscalía 
General de la Nación, lo cierto es que dicho ente no tenía la potestad  de decidir sobre la 
privación de la libertad del hoy actor, cosa que sí le correspondía a la Rama judicial, por 
encontrarse dentro de sus funciones jurisdiccionales, razón por la cual, forzoso resulta concluir 
que en el presente asunto y, a la luz de las nuevas disposiciones penales, no es posible endilgarle 
responsabilidad alguna a la Fiscalía General de la Nación, razón por la cual se confirmará la falta 
de legitimación en la causa por pasiva por la privación de la libertad del señor Carlos Julián Tuñón 
Gálviz” (Consejo de Estado, en sentencia del 24 de junio de 2015, radicado 2008-256, Expediente 
38.524, C. P.  Hernán Andrade Rincón. (Negrilla y cursiva fuera de texto)5”  

 
Posiciones ratificadas en sentencia de junio de 2016, donde señaló:  
 

“Así las cosas, a la luz de las disposiciones consagradas en la normativa procesal Penal vigente, 
Ia facultad jurisdiccional se encuentra radicada única y exclusivamente en cabeza de la Rama 
Judicial, razón por la cual, los únicos que pueden tornar la decisión de privar a una persona de 
su libertad son los Jueces, ya sean de conocimiento o en función de control de garantías, tal y 
como en efecto sucedió.” (Sentencia del 30 de junio de 2006, radicado 63001 -23-31-000-2009-
00022-01 (41604), C.P. doctora Marta Nubia Velásquez Rico)”. 
 
 

                                                 
2010-Actor Francy Eunice Millán Rincón, Sentencia Tribunal Administrativo de      Antioquia- Sala Segunda de Oralidad Magistrada Ponente 
Beatriz Elena Jaramillo Muñoz- Septiembre 30 de 2013-Actor Camilo Andrés  Moncada  Uribe ,  entre otros fallos.  
5 Consejo de Estado, en sentencia del 24 de junio de 2015, radicado 2008-256, Expediente 38.524, M.P. doctor Hernán Andrade Rincón.  
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B. CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA 
 

Las causales eximentes de responsabilidad (fuerza mayor, caso fortuito, hecho exclusivo y 
determinante de un tercero o de la víctima), traen como consecuencia la imposibilidad jurídica de 
imputar a la administración responsabilidad alguna por los daños ocurridos por su acción u omisión. 
 
Con respecto a la culpa exclusiva y determinante de la víctima como eximente de responsabilidad, 
argumento que esta instancia sostiene para negar las pretensiones de la demanda en el caso sub lite, 

el Alto Tribunal Administrativo ha reiterado que "para que el hecho de la víctima tenga plenos efectos 

liberadores de la responsabilidad estatal, es necesario que la conducta desplegada por la victima sea 
tanto causa del daño, como la raíz determinante del mismo, es decir, que se trate de la causa adecuada, 
pues en el evento de resultar catalogable como una concausa en la producción del daño no eximirá al 
demandado de su responsabilidad y, por ende, del deber de indemnizar, aunque, eso sí, habrá lugar a 
rebajar su reparación en proporción a la participación de la víctima". 
 

En pronunciamiento de 13 de agosto de 2008, la referida Corporación en Exp. 17042; M.P. Enrique Gil 

Botero, en relación a la culpa exclusiva de la víctima dijo: 

"es claro que el hecho de la víctima a efectos de que sea valorado como causa/eximente de 

responsabilidad no necesariamente debe revestir; en relación con el demandado, las condiciones 

de irresistibilidad e imprevisibilidad de la fuerza mayor, como quiera que no existe disposición 

jurídica que radique en cabeza del tercero a quien se le imputa el daño la obligación de precaver 

los hechos de la víctima y, más aún, de evitarlos". 

Por lo tanto, con el objetivo de acreditar la culpa exclusiva de la víctima en el hecho dañoso, basta la 

demostración de que su comportamiento fue decisivo, determinante y exclusivo. Así lo ha establecido 

dicha Corporación cuando concluye que "no se requiere para configurar la culpa exclusiva de la víctima, 

que el presunto responsable acredite que la conducta de aquella fue imprevisible e irresistible, sino que 

lo relevante es acreditar que el comportamiento de la persona lesionada o afectada fue decisivo, 

determinante y exclusivo en la producción del daño; incluso, una participación parcial de la víctima en los 

hechos en modo alguno determina la producción del daño, sino que podría de manera eventual conducir 

a estructurar una concausa y, por lo tanto, a reconocer una proporcionalidad en la materialización del 

mismo y en su reparación". 

De acuerdo con el acervo probatorio referenciado, se tiene que la conducta de la víctima fue determinante 
en la producción del daño. En efecto, obran en el proceso pruebas suficientes sobre la culpa exclusiva y 
determinante de la víctima, por cuanto la conducta desarrollada por ésta influyó decididamente en la 
producción del resultado dañoso, configurándose, por tanto, una causal excluyente de responsabilidad, 
teniendo en cuenta que la misma actora aceptó un preacuerdo por tales hechos. 
 

C. INEPTITUD FORMAL DE LA DEMANDA POR INEXISTENCIA DEL NEXO CAUSAL con la 
Fiscalía General de la Nación, en razón a que como se ha manifestado anteriormente no se 
presentó falla en el servicio por parte de la Fiscalía General de la Nación. 

 
De lo anteriormente traído a colación, es ajustado a derecho colegir que en el sub judice se configura un 
eximente de responsabilidad a favor de la Fiscalía General de la Nación por actuación excluyente de un 
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tercero, teniendo en cuenta el instructivo que se adelantó y del cual se pudo establecer la presunta 
participación del aquí demandante en la comisión de la conducta investigada, por lo cual, la actuación de 
la Fiscalía fue acorde con las funciones que para tal efecto consagra el artículo 250 de la Carta, es decir, 
debía y tenía que vincular al o los presuntos responsables de este acto delictivo, para con fundamento en 
las pruebas recolectadas y allegadas al proceso solicitar ante el Juez de Control de Garantías la 
imposición de la medida de aseguramiento y la legalización de la captura, actuaciones todas éstas que 
se profirieron de acuerdo a las disposiciones legales vigentes para la época de los hechos, sin que por 
ello se pueda predicar que existió falla en el servicio por parte de la Entidad que represento. 
 

Al respecto, es de recordar que el Consejo de Estado, en relación con hechos similares a los alegados 
por la parte actora, ya se ha pronunciado, recordemos: 

"...constituye causa exonerativa de responsabilidad la circunstancia de que el hecho dañoso no 
sea imputable a la administración.  Y se dice que no es imputable cuando quiera que se ha 
producido por la actuación exclusiva de un tercero, de la víctima o por acaecimiento de una fuerza 
mayor o caso fortuito...". (Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección 
Tercera - Bogotá, D. C., 23 de Octubre de 1975 - Consejero Ponente Dr. Carlos Portocarrero Mutis 
- Ref. Exp. 1405 Actor Ananías Hernández Vargas - A.C.E. Año L Tomo LXXXIX Nos. 447 - 448 
Página 438).  

 
En este orden de ideas y teniendo en cuenta que la causa eficiente que produce el daño antijurídico en 
la detención injusta es la imposición de la medida de aseguramiento, y no la petición realizada por la 
Fiscalía, se debe absolver de todas las pretensiones a  la Fiscalía General de la Nación.   
 

5. PRUEBAS 

 
En cuanto a la obligación de allegar el expediente administrativo, se debe resaltar que en el caso objeto 
de estudio no se adelantó un expediente administrativo por la entidad que represento, lo que se dio fue 
la participación como parte en un proceso penal, la cual se demuestra con pruebas obrantes en el 
expediente allegadas por la parte actora y en cuanto a la custodia del referido expediente penal, el mismo 
reposa en la Rama Judicial - Consejo Superior de la Judicatura, como quiera que el proceso llegó a juicio, 
en consecuencia no está en poder de mi representada. 
 

6. ANEXOS 

 
Acompaño al presente memorial los siguientes: 
 

 Poder para actuar. 

 Fotocopia de la Resolución número 0-0303 de 20 de marzo de 2018 (Por medio de la cual se organiza 
administrativamente la Dirección Jurídica y se dictan otras disposiciones).  

  Fotocopia de la Resolución de Nombramiento y Acta de Posesión de la Coordinadora Unidad de 
Defensa Jurídica de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía General de la Nación.  

  Fotocopia de la Resolución de Nombramiento y Acta de Posesión de la suscrita. 
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7. NOTIFICACIONES 

 
 
Las recibiré en la Diagonal 22 B N° 52 - 01, Tercer Piso del Edificio Gustavo de Greiff, Bogotá, Dirección 
de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía General de la Nación o en la Secretaría del despacho. 
 
 
De los Señores Magistrados,  
 
 
 
 
 
 
 
CARMEN BEATRIZ VARGAS CASTILLO  
C. C. 28.098.547 de Charalá-Santander  
T. P. 192.695 C. S. de la J. 
18/11/2020 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 

 

 



 
Honorable Magistrado 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 

E.S.D. 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE:  HENRY OLIER GARCIA Y OTROS 
RADICADO:   13001233300020180040300 
 
SONIA MILENA TORRES CASTAÑO, domiciliada en la Ciudad de Bogotá, identificada con la 

Cédula de Ciudadanía No. 30.881.383 de Arjona – Bolívar, en calidad de Coordinadora de la 
Unidad de Defensa Jurídica de la Dirección de Asuntos Jurídicos, debidamente designada 
mediante Oficio 20181500002733 del 04 de abril de 2018, en los términos de la delegación 
efectuada por el Señor FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN, mediante el artículo octavo de la 
Resolución N° 0-0303 del 20 de marzo de 2018, documentos que anexo al presente escrito, 

atentamente manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a la doctora CARMEN 
BEATRIZ VARGAS CASTILLO, abogada identificada con la C.C. No. 28.098.547 de Charala - 

Santander, Tarjeta Profesional No. 192.695 del C.S.J. y a la Doctora LILIAN CASTILLA 
FERNANDEZ, abogada, identificada con la C.C. No. 45.491.219 de Cartagena, Tarjeta 
Profesional No. 77.984 del C,S,J, para que representen a la FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN en el proceso de la referencia. 
 
Las doctoras CARMEN BEATRIZ VARGAS CASTILLO y LILIAN CASTILLA FERNANDEZ, 

quedan investidas de las facultades consagradas en el artículo 77 del Código General del 
Proceso y en especial para, sustituir, conciliar total o parcialmente, recibir, presentar recursos 
ordinarios y extraordinarios y en general para adelantar las diligencias tendientes al cabal 
desarrollo del presente mandato. 
 
Solicito respetuosamente se reconozca personería a las doctoras CARMEN BEATRIZ VARGAS 
CASTILLO y LILIAN CASTILLA FERNANDEZ, en los términos y para los fines que confiere 

el presente poder. 
 

El correo institucional del abogado es carmen.beatrizc@fiscalia.gov.co, 
lilian.castilla@fiscalia.gov.co>, el correo electrónico para notificaciones judiciales, 
comunicaciones, citaciones, traslados o cualquier otra actuación que se realice a través de un 
mensaje de datos es jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  
 

De Usted, 
 
 
SONIA MILENA TORRES CASTAÑO 
Coordinadora Unidad de Defensa Jurídica 
Dirección de Asuntos Jurídicos 

 
Acepto: 
 
 
CARMEN BEATRIZ VARGAS CASTILLO  
C. C. No. 28.098.547 de Charala - Santander 

T. P. No. 192.695 C. S. de la J. 

 
 
LILIAN CASTILLA FERNANDEZ 
C.C. 45.491.219 de Cartagena 
T.P. 77.984 del C.S. de la J. 
 
Elaboró rocio Rojas 

EK 1346297 
6-11-2020 

mailto:carmen.beatrizc@fiscalia.gov.co
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
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En la ciudad de Bogotá D.C., ei día 08 de septiembre de 2014, se presentó en el
Despacho de la Subdirección (E) de Talento Humano de la Dirección Nacional de
Apoyo a la Gestión, la señora CARME¡\ BEATRIZ VARGAS CASTILLO,
identificada con cédula de ciudadanía ESSo. 28,098.547, con el fin de tomar
posesión del cargo de PROFESIONAL DE GESTIÓN III, en la Dirección
Jurídica, nombramiento efectuado mediante Resolución W©. 0-1535 del 03 cíe
septiembre de 2014,

Prestó el juramento de rigor conforme a los preceptos legales, por cuya gravedad
se compromete a cumplir y hacer cumplir la Constitución Política y las Leyes de
la República y desempeñar fielmente ios deberes que el cargo le impone.
Igualmente, se ¡e enteró del artículo 6o. de la Ley 190 de 1995.

Para esta posesión se presentó la siguiente documentación:

Carta de Aceptación
Certificado Antecedentes de Policía Nacional
Certificado Antecedentes Disciplinarios Procuraduría
Certificado de Responsabilidad Fiscal Contraloría
Certificado Antecedentes Consejo Superior de la Judicatura
Copia Tarjeta Profesional
Examen Médico de Ingreso

Para constancia, se firma la presente Acta por quienes en ella intervinieron.

_ .

MAROLAiMARIA YEPÉS
Subdirector Nacional (E)!

Subdirección de Talento Humano

CARMEN BEATRÍE VARGAS CAS
Posesionada

Leticia Beltran R.. --;¡

SUBDIRECTOR IMAOOWAl DE LA SUBDIRECCSÓiVi DE TALENTO K
DIRECCIÓN NACIONAL DE APOYO A LA GESTIÓN

DIAGONAL 22B (Avda. LUÍS Carlos Galán) NO. 52-01 BLOQUE C Piso 4 BOGOTÁ
C O N M U T A D O R 5 7 0 2 0 0 0 - 4 1 4 9 0 0 0 E x t s . ? . o e 4

w w w . f s c a l i a . a o v . c o



FISCALÍA,

RESOLUCIÓN No. O 1 5 3 5

Q 3 SEP. 2014
"Por medio de ia cual se efectúa un nombramiento en provisionalidad"

EL FISCAL GENERAL DE LA NACiÓN (e)

En uso de las facultades constitucionales y legales, especialmente las previstas en
el artículo 251, numeral 2°, de la Constitución Política y sn los artículos 4°,

numeral 22, del Decreto Ley 016 de 2014 y 11 de! Decreto Ley 020 de 2014.

CONSIDERANDO
|i

Que el Fiscal General cié ¡a Nación tiene competencia constitucional y legal para
nombrar y remover a los servidores públicos de ¡a Fiscalía General de ¡a Nación y
decidir sobre sus situaciones administrativas.

Que el numeral 22 del artículo 4° del Decreto Ley 016 cíe 2014 facuite si Fiscal
General de la Nación para nombrar y remover al Vicefisca! General de la Nación y
demás servidores públicos de la Fiscalía General de ls. Nación y decidir sobre sus

i situaciones administrativas.

Que el Decreto Ley 017 de 2014 define los niveles jerarquices, modifica • ia
nomenclatura y establece las equivalencias y requisitos generales para los
empleos de ia Entidad.

Que la resolución 0-0470 de! 2 de abril de 2014, modifica y adopta el iVianüs!
Específico de Funciones y Requisitos de los Espíeos que conforman la planta de
personal de la Fiscalía General de la Nación y establece oirás disposiciones.

'•Que el parágrafo del artículo 2° de! Decreto Ley 018 cíe 2014 establece que e!
¡'Fiscal Genera! de la Nación distribuirá los cargos de las plantas en cada una'ds ¡
! las dependencias de la Fiscalía General de la Nación y ubicará e! personal
Ateniendo en cuenta !a organización interna, las necesidades del servicio, los
i planes, las estrategias y los programas de ¡a entidad.

Que el numeral 3° del artículo 11 deí Decreto Ley 020 da 2014 dispone aue, en la
Fiscalía General de ia Nación, la provisión de los cargos se puede efectuar
mediante nombramiento provisional "Para proveer empleos de carrera o de libre '.
nombramiento y remoción vacantes de manera temporal cuando el titular no este j
percibiendo la remuneración, mientras dure la situación administrativa. // Los
cargos de carrera especial vacantes de manera definitiva también podrán
proveerse mediante nombramiento provisional con personas no seleccionadas por
el sistema de méritos, mientras se provee el empleo £ través de concurso o
proceso de selección".



Que de conformidad con lo establecido'en et-1 artículo 12 de ía resolución 0-0787
del 9 de abril de 2014, el Despacho del Fiscal General de la Nación, verificó que la
doctora CARMEN 8EATRÍZ VARGAS ' CASTILLO, cumple con ¡os requisitos
exigidos para el desempeño del cargo.

Que de acuerdo con e! Decreto Ley 018 de 2014, el cargo en e! que se nombra a
la doctora CARMEM BEATRIZ VARGAS CASTILLO, pertenece a ¡a planta global
del área Administrativa y será ubicado en la Dirección Jurídica, por necesidades
del servicio.

Que en mérito de io expuesto, el Fiscal Genera! de ía Nación,

ARTÍCULO 1°. Nombrar en provisionalidad en el cargo de PROFESIONAL DE
GESTIÓN W en la Dirección Jurídica, a la doctora CARSVíEM BEATRIZ VARGAS
CASTILLO, con cédula de ciudadanía No. 28,998.347.

ARTÍCULO 2°, El nombramiento deberá ser comunicado a ia interesada por el
Departamento de Administración de Personal, dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes a la expedición de! acto administrativo, para que, dentro de los ocho (8)
días hábiles posteriores a ia comunicación, manifieste su decisión, y deberá tomar
posesión del cargo dentro de los ocho (8) días habites siguientes a la aceptación.

ARTÍCULO 3°. La nombrada tomará posesión deí cargo ante eí Subdirector de
Talento Humano o el Jefe deí Departamento efe Administración de Personal
acreditando que reúne ios requisitos exigidos para tai efecto.

ARTÍCULO 4°,, La presente resolución rige B. partir de ía fecha de su expedición.

COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los (J 3 SEP. 20U

ERNANDO PERDOKO TOCARES
Fiscal General de ía Nación (e)

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documenta y lo sncontrsinos ajuslsdü B las normas y drspcsidones legales Agentes y por to íanlo, bajo
luastro responsabilidad lo presentamos para firma
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"Por medio de la cual se establece la organización interna de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos y se dictan otras disposiciones" 

EL FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN 

En uso de las facultades otorgadas por el Decreto Ley O 16 del 9 de enero de 2014, en especial 
de las conferidas en los numerales 2, 19, 25 y el parágrafo del artículo 4 °, y 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 19 del artículo 4° del Decreto Ley O 16 de 2014, otorgó al Fiscal General de la 
Nación la facultad de "[ e ]xpedir reglamentos, protocolos, órdenes, circulares y manuales de 
organización y procedimiento conducentes a la organización administrativa y al eficaz 
desempeño de las funciones de la Fiscalía General de la Nación". 

Que el numeral 25 del artículo 4° del Decreto Ley 016 de 2014, facultó al Fiscal General de la 
Nación para "[c]rear, conformar, modificar o suprimir secciones, departamentos, comités, 
unidades y grupos internos de trabajo que se requieran para el cumplimiento de las funciones 
a cargo de la Fiscalía General de la Nación". 

Que mediante el Decreto Ley 898 de 201 7, expedido en desarrollo de las facultades otorgadas 
al Presidente de la República por medio del Acto Legislativo 001 de 2016, se reformó la 
estructura orgánica de la Fiscalía General de la Nación con el objeto de dar cumplimiento a 
los mandatos derivados del Acuerdo Final para la terminación del conflicto y la construcción 
de una paz estable y duradera. 

Que el artículo 30 del Decreto Ley 898 de 2017 modificó el artículo 9° del Decreto Ley 016 
de 2014 y definió las funciones a cargo de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía 
General de la Nación. 

Que en virtud de lo anterior es necesario establecer la organización interna de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos, conforme a los principios que rigen la Administración Pública, a efectos de 
cumplir con el objeto para el cual fue creada y permitir que su gestión sea ágil, eficiente y 
oportuna. 

Que el artículo 45 del Decreto Ley 016 de 2014 establece que el Fiscal General de la Nación 
tiene competencia para organizar Departamentos, Unidades y Secciones, así como señalarle 
sus funciones, atendiendo entre otros principios al de racionalización del gasto, eficiencia, 
fortalecimiento de la gestión administrativa y mejoramien o de la prestación del servicio. Las 
jefaturas de Unidades y Secciones serán ejercidas por el s ervidor de la Fiscalía General de la 
Nación a quien se le asigne la función. 
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Que por lo expuesto, 

RESUELVE: 

CAPÍTULO! 

ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

ARTÍCULO PRIMERO. La Dirección de Asuntos Jurídicos tendrá la siguiente organización 
interna: 

1. Despacho del Director(a) de Asuntos Jurídicos. 
1.1.Secretaría Común y Apoyo a la Gestión 

2. Unidad de Defensa Jurídica. 
2.1. Sección de lo Contencioso Administrativo. 
2.2. Sección de Pago de Sentencias y Acuerdos Conciliatorios. 
2.3. Secretaría Técnica del Comité de Conciliación. 

3. Departamento de Jurisdicción Coactiva y Competencia Residual. 
3 .1. Sección de Jurisdicción Coactiva. 
3.2. Sección de Competencia Residual. 

4. Unidad de Conceptos y Asuntos Constitucionales. 
4.1. Sección de Conceptos y Control de Legalidad. 
4.2. Sección Asuntos Constitucionales y Relatoría. 

PARÁGRAFO. Las funciones asignadas a la Dirección ce Asuntos Jurídicos por el artículo 
9° del Decreto Ley 016 de 2014 modificado por el artículo 30 del Decreto Ley 898 de 2017, 
desarrolladas en la presente Resolución, serán distribuidas por el Director(a) de esta 
dependencia en el Departamento, Unidades y Secciones determinados en este artículo. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Despacho del Director(a) de Asuntos Jurídicos. Al Despacho 
del Director(a) de Asuntos .Jurídicos le corresponde dirigir, articular, controlar y evaluar el 
cumplimiento de las funciones establecidas para la dependencia en el artículo 9° del Decreto 
Ley 016 de 2014, modificado por el artículo 30 del Decreto Ley 898 de 2017. 

ARTÍCULO TERCERO. Unidad de Defensa Jurídica. La Unidad de Defensa Jurídica de 
la Dirección de Asuntos Jurídicos cumplirá las siguientes funciones: 
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1. Proponer para la aprobación del Director(a) de Asuntos Jurídicos acciones y políticas 
de estrategia para la adecuada defensa jurídica de la Entidad en los procesos en los que 
la Fiscalía General de la Nación sea parte o interviniente. 

2. Ejercer la representación jurídica y la defensa técnica de la Fiscalía General de la 
Nación en los procesos extrajudiciales, judiciales y administrativos en los que la 
Entidad sea parte o interviniente procesal, de acuerdo con la delegación contenida en 
este acto administrativo. 

3. Coordinar la labor de defensa técnica de la Entidad que cumplen los servidores de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos con ubicación laboral en las Direcciones Seccionales 
conforme a las directrices impartidas por el Director(a) de Asuntos Jurídicos. 

4. Proponer y sustentar para aprobación del Comité de Conciliación de la Entidad, las 
políticas de prevención del daño antijurídico, con fundamento en los procesos en que 
es parte la Entidad. 

5. Adelantar las gestiones necesarias para el cumplimiento de las funciones asignadas al 
Comité de Conciliación de la Entidad. 

6. Revisar las actas del Comité de Conciliación las cuales serán suscritas por el 
Presidente, el Director (a) de Asuntos Jurídicos y el Secretario (a) Técnico que hayan 
asistido a la respectiva sesión. 

7. Coordinar y supervisar el cumplimiento de las sentencias judiciales en las que la 
Fiscalía General de la Nación tiene la calidad de parte o interviniente. 

8. Coordinar y tramitar los reintegros ordenados por autoridades judiciales y elaborar el 
proyecto de acto administrativo para aprobación del Director (a) de Asuntos Jurídicos 
y posterior firma del Fiscal General de la Nación. Para el efecto, la Subdirección de 
Talento Humano será encargada de remitir la información de su competencia, necesaria 
para el cabal cumplimiento de este trámite. 

9. Coordinar para la aprobación del Director(a) de Asuntos Jurídicos, la elaboración del 
protocolo de reparto de expedientes, asignación de tumo y seguimiento al rubro de 
pago de sentencias y conciliaciones, con estricto cumplimiento de los requisitos legales 
en aras de garantizar el derecho de turno de los peticionarios, así como de los principios 
de objetividad y transparencia. 

1 O. Adelantar el trámite correspondiente para la expedición del acto administrativo de 
reconocimiento y pago de sentencias y conciliaciones, previa liquidación por parte de 
la Subdirección Financiera y someter a la aprobación del Director(a) de Asuntos 
Jurídicos las resoluciones que materializan el cumplimiento de la obligación para la 
posterior firma del Director Ejecutivo. 

11. Elaborar para firma del Director (a) de Asuntos Jurídicos, el proyecto de respuesta a 
las solicitudes de extensión de jurisprudencia. 

12. Presentar para aprobación y suscripción del Directoria) de Asuntos Jurídicos los 
informes contables correspondientes a esta Unidad. 

13. Rendir informes periódicos de las funciones a cargo al Director(a) de Asuntos 
Jurídicos, con destino al Despacho del Fiscal General de la Nación. 
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14. Las demás que le sean asignadas por el Fiscal General de la Nación y el Director(a) de 
Asuntos Jurídicos. 

ARTÍCULO CUARTO. Defensa Jurídica a Nivel Departamental y Municipal. La 
Defensa Jurídica de la Fiscalía General de la Nación en los procesos en los que es parte o 
interviniente ante los despachos administrativos y judiciales distintos a los ubicados en la 
ciudad de Bogotá D.C., estará apoyada por los servidores de la Dirección de Asuntos Jurídicos 
con ubicación laboral en las Direcciones Seccionales, quienes cumplirán las siguientes 
funciones: 

1. Asumir la representación de la Entidad dentro de los procesos prejudiciales, judiciales 
y administrativos en los que tenga la calidad de parte o interviniente, en los eventos en 
que el Director(a) de Asuntos Jurídicos o el Coordinador de la Unidad de Defensa 
Jurídica así lo dispongan mediante poder. 

2. Realizar seguimiento a las actuaciones y reportar a la Secretaría Común de la Dirección 
de Asuntos Jurídicos las novedades dentro de los procesos prejudiciales, judiciales y 
administrativos en los que la Entidad tenga la calidad de parte o interviniente y que se 
adelanten en la ciudad o municipios comprendidos por la correspondiente Dirección 
Seccional. 

3. Remitir oportunamente a la Secretaría Común de la Dirección de Asuntos Jurídicos, en 
físico y/o en medio magnético, los documentos correspondientes a todas las 
actuaciones surtidas o pendientes por atender dentro de los procesos prejudiciales, 
judiciales y administrativos en los que la Entidad tenga la calidad de parte o 
interviniente. 

4. Elaborar y remitir, dentro de los términos establecidos por el Comité de Conciliación 
de la Entidad, a la Secretaría Técnica del Comité, los estudios jurídicos a que haya 
lugar, en los procesos judiciales, prejudiciales y administrativos en los que la Entidad 
ostente la calidad de parte o interviniente. 

5. Atender con carácter prioritario los requerimientos de información que se les formulen 
desde el Despacho del Director(a) de Asuntos Jurídicos o de la Unidad de Defensa 
Jurídica para la adecuada defensa de los intereses «e la Entidad en los procesos en los 
que es parte o interviniente. 

6. Las demás funciones que les sean asignadas por el Fiscal General de la Nación, el 
Director(a) de Asuntos Jurídicos y/o el Coordinador(a) de la Unidad de Defensa 
Jurídica. 

PARÁGRAFO PRIMERO.. En las ciudades o municipios en donde la Dirección de Asuntos 
Jurídicos no cuente con servidores para el desarrollo de l is funciones de defensa asignadas, 
las Direcciones Seccionales designarán los servidores que se requieran. 
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ARTÍCULO QUINTO. La expedición de los actos administrativos que definen las 
situaciones administrativas de los servidores adscritos a la Dirección de Asuntos Jurídicos con 
ubicación laboral en las Direcciones Seccionales, corresponderá al servidor competente para 
el efecto previa aprobación del Director(a) de Asuntos Jurídicos. 

ARTÍCULO SEXTO. Departamento de Jurisdicción Coactiva y Competencia Residual. 
El Departamento de Jurisdicción Coactiva y Competencia Residual de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos cumplirá las siguientes funciones: 

1. Adelantar el procedimiento administrativo de cobro por jurisdicción coactiva, 
conforme a la regulación propia de la materia, a la reglamentación interna y a las 
directrices que imparta el Director(a) de Asuntos Jurídicos. En desarrollo de esta 
función, el Coordinador del Departamento ejercerá en nombre de la Fiscalía General 
de la Nación la facultad ejecutora de las obligaciones creadas a su favor y podrá 
declarar de oficio o a solicitud de parte, la prescripción de las obligaciones ejecutadas 
a través del procedimiento de cobro coactivo. 

2. Adelantar la defensa judicial de la Entidad, en los procesos iniciados con ocasión al 
ejercicio del procedimiento de cobro coactivo. 

3. Representar judicialmente a la Entidad en los procesos adelantados ante la jurisdicción 
ordinaria y/o en las acciones ejecutivas que se promueven en la jurisdicción 
contencioso administrativa, en los que es parte o interviniente procesal. 

4. Elaborar y sustentar ante el Comité de Conciliación de la Entidad, los estudios jurídicos 
en los que se analice la procedencia de la acción de repetición. 

5. Representar judicialmente a la Entidad en los procesos que se adelanten por el medio 
de control de repetición cuya procedencia determine el Comité de Conciliación de la 
Fiscalía General de la Nación, con el fin de recuperar los valores pagados por la Entidad 
como consecuencia de sentencias condenatorias o acuerdos conciliatorios aprobados. 

6. Constituirse como víctima dentro de los procesos penales, previo estudio de la 
pertinencia de hacer a la Entidad parte en el proceso conforme a los antecedentes del 
mismo, para participar en el incidente de reparación integral a efecto de obtener una 
indemnización económica a favor de la Fiscalía General de la Nación. 

7. Rendir informes periódicos de las funciones a cargo al Director(a) de Asuntos 
Jurídicos, con destino al Despacho del Fiscal General de la Nación. 

8. Las demás que le sean asignadas por el Fiscal General de la Nación y/o el Director (a) 
de Asuntos Jurídicos. 

PARÁGRAFO. La Dirección de Asuntos Jurídicos podrá requerir la colaboración de las 
dependencias de la Entidad en el desarrollo de las actividades propias de los procesos 
asignados a este Departamento, la cual deberá ser prestada de manera prioritaria por el servidor 
requerido. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO. Unidad de Conceptos y Asuntos Constitucionales. La Unidad de 
Conceptos y Asuntos Constitucionales de la Dirección de Asuntos Jurídicos cumplirá las 
siguientes funciones: 

1. Proyectar los conceptos que sean requeridos por las distintas dependencias sobre temas 
institucionales para mantener la unidad de criterio jurídico en la Fiscalía General de la 
Nación para posterior firma del Director(a) de Asuntos Jurídicos. 

2. El servidor (a) que se designe como coordinador de esta Unidad podrá emitir conceptos 
y responder peticiones ciudadanas en los asuntos que determine el Director (a) de 
Asuntos Jurídicos. 

3. Apoyar el estudio, análisis de constitucionalidad y seguimiento al trámite de los 
proyectos de ley y actos legislativos que cursen ante el Congreso de la República, sobre 
materias que tengan incidencia en la Entidad, en aquellos eventos que determine el 
Despacho del Fiscal General de la Nación. 

4. Elaborar los proyectos de actuaciones ante la Corte Constitucional de interés para la 
Entidad cuando el Fiscal General de la Nación así lo disponga. 

5. Efectuar la revisión de anteproyectos, proyectos de ley y demás documentos solicitados 
por el Despacho del Fiscal General de la Nación. 

6. Ejercer la representación de la Entidad, en los procesos constitucionales en los que la 
Entidad sea parte o interviniente procesal que no sean competencia de otra 
dependencia. 

7. Preparar para la firma del Director (a) de Asuntos Jurídicos los informes requeridos 
por la Corte Constitucional en autos de seguimiento, asignados por el Despacho del 
Fiscal General de la Nación. 

8. Realizar el control de legalidad de los actos administrativos requeridos por las 
dependencias de la Entidad. 

9. Revisar para consideración y aprobación del Director(a) de Asuntos Jurídicos, los 
documentos, estudios y directivas que solicite el Despacho del Fiscal General de la 
Nación para la definición y formulación de políticas, lineamientos y directrices de 
interpretación en los temas constitucionales y legales que afecten o involucren los 
objetivos misionales de la Fiscalía General de la Nación. 

1 O. Elaborar los boletines de relatoría de jurisprudencia relevante para las labores de la 
Entidad y casos exitosos sobre buenas prácticas en el ejercicio de la función de 
investigación y acusación de la Entidad, y organizar su publicación. 

11. Rendir informes periódicos de las funciones a cargo al Director(a) de Asuntos 
Jurídicos, con destino al Despacho del Fiscal General de la Nación. 

12. Las demás que le sean asignadas por el Director (a) de Asuntos Jurídicos y/o el Fiscal 
General de la Nación. 
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CAPÍTULO II 
OTRAS DISPOSICIONES 

ARTÍCULO OCTAVO. Delegaciones Especiales. Delegar en el Director(a) de Asuntos 
Jurídicos y en el Coordinador (a) de la Unidad Defensa Jurídica, la facultad de otorgar poder 
para ejercer la representación de la Fiscalía General de la Nación en los procesos judiciales, 
extrajudiciales, prejudiciales, administrativos en los que sea parte la Entidad conforme a lo 
previsto en el artículo 77 del Código General del Proceso, Ley 1564 de 2012. 

ARTÍCULO NOVENO. Los procesos que cursen en los despachos judiciales y 
administrativos del país, podrán ser atendidos por funcionarios distintos a los servidores 
adscritos a la Dirección de Asuntos Jurídicos con ubicación laboral en las Direcciones 
Seccionales, cuando el Director(a) de Asuntos Jurídicos, por necesidades del servicio, así lo 
determine mediante poder. 

ARTÍCULO DECIMO. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación, modifica en lo pertinente la Resolución No. 0-2570 de 2017 y deroga las 
Resoluciones Nos. 0-0582 de 2014, 0-0257 de 2015 y 0-4117 de 2016, y las demás 
disposiciones que le sean contrarias. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los 2 O MAH. 2018 

' 

L DE LA NACIÓN 
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"Por medio de la cual se establece la organización interna de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos y se dictan otras disposiciones" 

EL FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN 

En uso de las facultades otorgadas por el Decreto Ley O 16 del 9 de enero de 2014, en especial 
de las conferidas en los numerales 2, 19, 25 y el parágrafo del artículo 4 °, y 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 19 del artículo 4° del Decreto Ley O 16 de 2014, otorgó al Fiscal General de la 
Nación la facultad de "[ e ]xpedir reglamentos, protocolos, órdenes, circulares y manuales de 
organización y procedimiento conducentes a la organización administrativa y al eficaz 
desempeño de las funciones de la Fiscalía General de la Nación". 

Que el numeral 25 del artículo 4° del Decreto Ley 016 de 2014, facultó al Fiscal General de la 
Nación para "[c]rear, conformar, modificar o suprimir secciones, departamentos, comités, 
unidades y grupos internos de trabajo que se requieran para el cumplimiento de las funciones 
a cargo de la Fiscalía General de la Nación". 

Que mediante el Decreto Ley 898 de 201 7, expedido en desarrollo de las facultades otorgadas 
al Presidente de la República por medio del Acto Legislativo 001 de 2016, se reformó la 
estructura orgánica de la Fiscalía General de la Nación con el objeto de dar cumplimiento a 
los mandatos derivados del Acuerdo Final para la terminación del conflicto y la construcción 
de una paz estable y duradera. 

Que el artículo 30 del Decreto Ley 898 de 2017 modificó el artículo 9° del Decreto Ley 016 
de 2014 y definió las funciones a cargo de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía 
General de la Nación. 

Que en virtud de lo anterior es necesario establecer la organización interna de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos, conforme a los principios que rigen la Administración Pública, a efectos de 
cumplir con el objeto para el cual fue creada y permitir que su gestión sea ágil, eficiente y 
oportuna. 

Que el artículo 45 del Decreto Ley 016 de 2014 establece que el Fiscal General de la Nación 
tiene competencia para organizar Departamentos, Unidades y Secciones, así como señalarle 
sus funciones, atendiendo entre otros principios al de racionalización del gasto, eficiencia, 
fortalecimiento de la gestión administrativa y mejoramien o de la prestación del servicio. Las 
jefaturas de Unidades y Secciones serán ejercidas por el s ervidor de la Fiscalía General de la 
Nación a quien se le asigne la función. 
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Que por lo expuesto, 

RESUELVE: 

CAPÍTULO! 

ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

ARTÍCULO PRIMERO. La Dirección de Asuntos Jurídicos tendrá la siguiente organización 
interna: 

1. Despacho del Director(a) de Asuntos Jurídicos. 
1.1.Secretaría Común y Apoyo a la Gestión 

2. Unidad de Defensa Jurídica. 
2.1. Sección de lo Contencioso Administrativo. 
2.2. Sección de Pago de Sentencias y Acuerdos Conciliatorios. 
2.3. Secretaría Técnica del Comité de Conciliación. 

3. Departamento de Jurisdicción Coactiva y Competencia Residual. 
3 .1. Sección de Jurisdicción Coactiva. 
3.2. Sección de Competencia Residual. 

4. Unidad de Conceptos y Asuntos Constitucionales. 
4.1. Sección de Conceptos y Control de Legalidad. 
4.2. Sección Asuntos Constitucionales y Relatoría. 

PARÁGRAFO. Las funciones asignadas a la Dirección ce Asuntos Jurídicos por el artículo 
9° del Decreto Ley 016 de 2014 modificado por el artículo 30 del Decreto Ley 898 de 2017, 
desarrolladas en la presente Resolución, serán distribuidas por el Director(a) de esta 
dependencia en el Departamento, Unidades y Secciones determinados en este artículo. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Despacho del Director(a) de Asuntos Jurídicos. Al Despacho 
del Director(a) de Asuntos .Jurídicos le corresponde dirigir, articular, controlar y evaluar el 
cumplimiento de las funciones establecidas para la dependencia en el artículo 9° del Decreto 
Ley 016 de 2014, modificado por el artículo 30 del Decreto Ley 898 de 2017. 

ARTÍCULO TERCERO. Unidad de Defensa Jurídica. La Unidad de Defensa Jurídica de 
la Dirección de Asuntos Jurídicos cumplirá las siguientes funciones: 
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1. Proponer para la aprobación del Director(a) de Asuntos Jurídicos acciones y políticas 
de estrategia para la adecuada defensa jurídica de la Entidad en los procesos en los que 
la Fiscalía General de la Nación sea parte o interviniente. 

2. Ejercer la representación jurídica y la defensa técnica de la Fiscalía General de la 
Nación en los procesos extrajudiciales, judiciales y administrativos en los que la 
Entidad sea parte o interviniente procesal, de acuerdo con la delegación contenida en 
este acto administrativo. 

3. Coordinar la labor de defensa técnica de la Entidad que cumplen los servidores de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos con ubicación laboral en las Direcciones Seccionales 
conforme a las directrices impartidas por el Director(a) de Asuntos Jurídicos. 

4. Proponer y sustentar para aprobación del Comité de Conciliación de la Entidad, las 
políticas de prevención del daño antijurídico, con fundamento en los procesos en que 
es parte la Entidad. 

5. Adelantar las gestiones necesarias para el cumplimiento de las funciones asignadas al 
Comité de Conciliación de la Entidad. 

6. Revisar las actas del Comité de Conciliación las cuales serán suscritas por el 
Presidente, el Director (a) de Asuntos Jurídicos y el Secretario (a) Técnico que hayan 
asistido a la respectiva sesión. 

7. Coordinar y supervisar el cumplimiento de las sentencias judiciales en las que la 
Fiscalía General de la Nación tiene la calidad de parte o interviniente. 

8. Coordinar y tramitar los reintegros ordenados por autoridades judiciales y elaborar el 
proyecto de acto administrativo para aprobación del Director (a) de Asuntos Jurídicos 
y posterior firma del Fiscal General de la Nación. Para el efecto, la Subdirección de 
Talento Humano será encargada de remitir la información de su competencia, necesaria 
para el cabal cumplimiento de este trámite. 

9. Coordinar para la aprobación del Director(a) de Asuntos Jurídicos, la elaboración del 
protocolo de reparto de expedientes, asignación de tumo y seguimiento al rubro de 
pago de sentencias y conciliaciones, con estricto cumplimiento de los requisitos legales 
en aras de garantizar el derecho de turno de los peticionarios, así como de los principios 
de objetividad y transparencia. 

1 O. Adelantar el trámite correspondiente para la expedición del acto administrativo de 
reconocimiento y pago de sentencias y conciliaciones, previa liquidación por parte de 
la Subdirección Financiera y someter a la aprobación del Director(a) de Asuntos 
Jurídicos las resoluciones que materializan el cumplimiento de la obligación para la 
posterior firma del Director Ejecutivo. 

11. Elaborar para firma del Director (a) de Asuntos Jurídicos, el proyecto de respuesta a 
las solicitudes de extensión de jurisprudencia. 

12. Presentar para aprobación y suscripción del Directoria) de Asuntos Jurídicos los 
informes contables correspondientes a esta Unidad. 

13. Rendir informes periódicos de las funciones a cargo al Director(a) de Asuntos 
Jurídicos, con destino al Despacho del Fiscal General de la Nación. 
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14. Las demás que le sean asignadas por el Fiscal General de la Nación y el Director(a) de 
Asuntos Jurídicos. 

ARTÍCULO CUARTO. Defensa Jurídica a Nivel Departamental y Municipal. La 
Defensa Jurídica de la Fiscalía General de la Nación en los procesos en los que es parte o 
interviniente ante los despachos administrativos y judiciales distintos a los ubicados en la 
ciudad de Bogotá D.C., estará apoyada por los servidores de la Dirección de Asuntos Jurídicos 
con ubicación laboral en las Direcciones Seccionales, quienes cumplirán las siguientes 
funciones: 

1. Asumir la representación de la Entidad dentro de los procesos prejudiciales, judiciales 
y administrativos en los que tenga la calidad de parte o interviniente, en los eventos en 
que el Director(a) de Asuntos Jurídicos o el Coordinador de la Unidad de Defensa 
Jurídica así lo dispongan mediante poder. 

2. Realizar seguimiento a las actuaciones y reportar a la Secretaría Común de la Dirección 
de Asuntos Jurídicos las novedades dentro de los procesos prejudiciales, judiciales y 
administrativos en los que la Entidad tenga la calidad de parte o interviniente y que se 
adelanten en la ciudad o municipios comprendidos por la correspondiente Dirección 
Seccional. 

3. Remitir oportunamente a la Secretaría Común de la Dirección de Asuntos Jurídicos, en 
físico y/o en medio magnético, los documentos correspondientes a todas las 
actuaciones surtidas o pendientes por atender dentro de los procesos prejudiciales, 
judiciales y administrativos en los que la Entidad tenga la calidad de parte o 
interviniente. 

4. Elaborar y remitir, dentro de los términos establecidos por el Comité de Conciliación 
de la Entidad, a la Secretaría Técnica del Comité, los estudios jurídicos a que haya 
lugar, en los procesos judiciales, prejudiciales y administrativos en los que la Entidad 
ostente la calidad de parte o interviniente. 

5. Atender con carácter prioritario los requerimientos de información que se les formulen 
desde el Despacho del Director(a) de Asuntos Jurídicos o de la Unidad de Defensa 
Jurídica para la adecuada defensa de los intereses «e la Entidad en los procesos en los 
que es parte o interviniente. 

6. Las demás funciones que les sean asignadas por el Fiscal General de la Nación, el 
Director(a) de Asuntos Jurídicos y/o el Coordinador(a) de la Unidad de Defensa 
Jurídica. 

PARÁGRAFO PRIMERO.. En las ciudades o municipios en donde la Dirección de Asuntos 
Jurídicos no cuente con servidores para el desarrollo de l is funciones de defensa asignadas, 
las Direcciones Seccionales designarán los servidores que se requieran. 
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ARTÍCULO QUINTO. La expedición de los actos administrativos que definen las 
situaciones administrativas de los servidores adscritos a la Dirección de Asuntos Jurídicos con 
ubicación laboral en las Direcciones Seccionales, corresponderá al servidor competente para 
el efecto previa aprobación del Director(a) de Asuntos Jurídicos. 

ARTÍCULO SEXTO. Departamento de Jurisdicción Coactiva y Competencia Residual. 
El Departamento de Jurisdicción Coactiva y Competencia Residual de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos cumplirá las siguientes funciones: 

1. Adelantar el procedimiento administrativo de cobro por jurisdicción coactiva, 
conforme a la regulación propia de la materia, a la reglamentación interna y a las 
directrices que imparta el Director(a) de Asuntos Jurídicos. En desarrollo de esta 
función, el Coordinador del Departamento ejercerá en nombre de la Fiscalía General 
de la Nación la facultad ejecutora de las obligaciones creadas a su favor y podrá 
declarar de oficio o a solicitud de parte, la prescripción de las obligaciones ejecutadas 
a través del procedimiento de cobro coactivo. 

2. Adelantar la defensa judicial de la Entidad, en los procesos iniciados con ocasión al 
ejercicio del procedimiento de cobro coactivo. 

3. Representar judicialmente a la Entidad en los procesos adelantados ante la jurisdicción 
ordinaria y/o en las acciones ejecutivas que se promueven en la jurisdicción 
contencioso administrativa, en los que es parte o interviniente procesal. 

4. Elaborar y sustentar ante el Comité de Conciliación de la Entidad, los estudios jurídicos 
en los que se analice la procedencia de la acción de repetición. 

5. Representar judicialmente a la Entidad en los procesos que se adelanten por el medio 
de control de repetición cuya procedencia determine el Comité de Conciliación de la 
Fiscalía General de la Nación, con el fin de recuperar los valores pagados por la Entidad 
como consecuencia de sentencias condenatorias o acuerdos conciliatorios aprobados. 

6. Constituirse como víctima dentro de los procesos penales, previo estudio de la 
pertinencia de hacer a la Entidad parte en el proceso conforme a los antecedentes del 
mismo, para participar en el incidente de reparación integral a efecto de obtener una 
indemnización económica a favor de la Fiscalía General de la Nación. 

7. Rendir informes periódicos de las funciones a cargo al Director(a) de Asuntos 
Jurídicos, con destino al Despacho del Fiscal General de la Nación. 

8. Las demás que le sean asignadas por el Fiscal General de la Nación y/o el Director (a) 
de Asuntos Jurídicos. 

PARÁGRAFO. La Dirección de Asuntos Jurídicos podrá requerir la colaboración de las 
dependencias de la Entidad en el desarrollo de las actividades propias de los procesos 
asignados a este Departamento, la cual deberá ser prestada de manera prioritaria por el servidor 
requerido. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO. Unidad de Conceptos y Asuntos Constitucionales. La Unidad de 
Conceptos y Asuntos Constitucionales de la Dirección de Asuntos Jurídicos cumplirá las 
siguientes funciones: 

1. Proyectar los conceptos que sean requeridos por las distintas dependencias sobre temas 
institucionales para mantener la unidad de criterio jurídico en la Fiscalía General de la 
Nación para posterior firma del Director(a) de Asuntos Jurídicos. 

2. El servidor (a) que se designe como coordinador de esta Unidad podrá emitir conceptos 
y responder peticiones ciudadanas en los asuntos que determine el Director (a) de 
Asuntos Jurídicos. 

3. Apoyar el estudio, análisis de constitucionalidad y seguimiento al trámite de los 
proyectos de ley y actos legislativos que cursen ante el Congreso de la República, sobre 
materias que tengan incidencia en la Entidad, en aquellos eventos que determine el 
Despacho del Fiscal General de la Nación. 

4. Elaborar los proyectos de actuaciones ante la Corte Constitucional de interés para la 
Entidad cuando el Fiscal General de la Nación así lo disponga. 

5. Efectuar la revisión de anteproyectos, proyectos de ley y demás documentos solicitados 
por el Despacho del Fiscal General de la Nación. 

6. Ejercer la representación de la Entidad, en los procesos constitucionales en los que la 
Entidad sea parte o interviniente procesal que no sean competencia de otra 
dependencia. 

7. Preparar para la firma del Director (a) de Asuntos Jurídicos los informes requeridos 
por la Corte Constitucional en autos de seguimiento, asignados por el Despacho del 
Fiscal General de la Nación. 

8. Realizar el control de legalidad de los actos administrativos requeridos por las 
dependencias de la Entidad. 

9. Revisar para consideración y aprobación del Director(a) de Asuntos Jurídicos, los 
documentos, estudios y directivas que solicite el Despacho del Fiscal General de la 
Nación para la definición y formulación de políticas, lineamientos y directrices de 
interpretación en los temas constitucionales y legales que afecten o involucren los 
objetivos misionales de la Fiscalía General de la Nación. 

1 O. Elaborar los boletines de relatoría de jurisprudencia relevante para las labores de la 
Entidad y casos exitosos sobre buenas prácticas en el ejercicio de la función de 
investigación y acusación de la Entidad, y organizar su publicación. 

11. Rendir informes periódicos de las funciones a cargo al Director(a) de Asuntos 
Jurídicos, con destino al Despacho del Fiscal General de la Nación. 

12. Las demás que le sean asignadas por el Director (a) de Asuntos Jurídicos y/o el Fiscal 
General de la Nación. 
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CAPÍTULO II 
OTRAS DISPOSICIONES 

ARTÍCULO OCTAVO. Delegaciones Especiales. Delegar en el Director(a) de Asuntos 
Jurídicos y en el Coordinador (a) de la Unidad Defensa Jurídica, la facultad de otorgar poder 
para ejercer la representación de la Fiscalía General de la Nación en los procesos judiciales, 
extrajudiciales, prejudiciales, administrativos en los que sea parte la Entidad conforme a lo 
previsto en el artículo 77 del Código General del Proceso, Ley 1564 de 2012. 

ARTÍCULO NOVENO. Los procesos que cursen en los despachos judiciales y 
administrativos del país, podrán ser atendidos por funcionarios distintos a los servidores 
adscritos a la Dirección de Asuntos Jurídicos con ubicación laboral en las Direcciones 
Seccionales, cuando el Director(a) de Asuntos Jurídicos, por necesidades del servicio, así lo 
determine mediante poder. 

ARTÍCULO DECIMO. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación, modifica en lo pertinente la Resolución No. 0-2570 de 2017 y deroga las 
Resoluciones Nos. 0-0582 de 2014, 0-0257 de 2015 y 0-4117 de 2016, y las demás 
disposiciones que le sean contrarias. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los 2 O MAH. 2018 

' 

L DE LA NACIÓN 
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